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1. PERSONAL ASISTENCIAL 

 
1. Médico Especialista 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar atención médica psiquiatra, realizando diagnóstico y una propuesta terapéutica 
asociada a la necesidad de los pacientes. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

a. Asignado a  servicios  de  Hospitalización y  rehabilitación 

1. Participar activamente en la revista diaria del servicio ejerciendo el liderazgo en el trabajo 
conjunto con su equipo asistencial.  

2.  Valorar, evolucionar, prescribir, coordinar y liderar el tratamiento psiquiátrico integral en 
un contexto interdisciplinario, para satisfacer las necesidades de los pacientes 
hospitalizados que le asigne la Coordinación Asistencial 

3.  Valorar, diagnosticar y definir el manejo psiquiátrico inicial de los y las pacientes 
remitidos de otras instituciones que le sean presentados de acuerdo con las necesidades 
del servicio.  

4. Efectuar las intervenciones psicoterapéuticas individuales, grupales y/o familiares que 
requieran los pacientes a su cargo. 

5.  Participar en las actividades relacionadas con la evaluación de las actividades 
asistenciales cuando así se requiera 

6.  Cooperar en los procesos de actualización en temas de su especialidad para el equipo 
interdisciplinario, cuando se le solicite  

7.  Cooperar, dentro de su competencia, con los procesos de facturación asociados a su 
actividad misional.  

8.  Diligenciar adecuadamente la historia clínica teniendo en cuenta las normas nacionales 
y los lineamientos institucionales.  

9.  Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud y los 
lineamientos del hospital.  

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Psiquiatra 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial X Administrativo  

Dependencias Consulta Externa, Hospitalización y Rehabilitación 

Supervisor Médico Especialista Coordinador 

No. Perfiles Tres (03) 
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10. Prestar apoyo desde su campo profesional cuando el hospital lo requiera, para responder 
glosas y objeciones.  

11.  Cooperar cuando así se requiera en el proceso de desarrollo y actualización de normas 
técnicas y modelos para la prestación de los servicios de salud en el hospital 

b. Asignado a servicios de Consulta Externa 

1.  Atender a los y las pacientes asignados en el servicio de consulta externa, realizando el 
acto médico que incluye el proceso diagnóstico, terapéutico, y la educación en salud a 
pacientes y familias 

2. Realizar las intervenciones psicoterapéuticas individuales, familiares y/o grupales 
requeridas en el marco de la atención de sus pacientes en el servicio de consulta 
externa.  

3. Solicitar las intervenciones diagnosticas o terapéuticas requeridas en cada caso, según 
los lineamientos de las guías de atención institucionales.   

4. Responder oportunamente a las solicitudes que formulen las entidades judiciales o de 
control, en relación con sus actividades asistenciales, expidiendo los informes y/o 
certificaciones que se encuentren dentro de su campo profesional y su competencia.   

5. Cooperar en los procesos de actualización en temas de su especialidad para el equipo 
interdisciplinario, cuando así se le solicite  

6. Cooperar desde su competencia, con los procesos de facturación asociados a su 
actividad misional 

7. Diligenciar adecuadamente la historia clínica teniendo en cuenta las normas nacionales y 
los lineamientos institucionales 

8.  Reportar las enfermedades de notificación obligatoria al sistema SIVIGILA.  

9. Diligenciar los formatos NO-POS o la plataforma MIPRES NO-PBS cuando sea 
necesario. para su profesión. 

10.  Efectuar el enlace requerido con el área de Trabajo Social y/o con la Coordinación 
Asistencial cuando detecte situaciones de riesgo epidemiológico o riesgos que afecten a 
los pacientes, con el fin de activar las rutas de acción institucionales para la atención de 
estos casos.   

11. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud y los 
lineamientos del hospital.  

12. Prestar apoyo desde su campo profesional cuando el hospital lo requiera, para responder 
glosas y objeciones 

13.  Cooperar cuando así se requiera en el proceso de desarrollo y actualización de normas 
técnicas y modelos para la prestación de los servicios de salud en el hospital.  

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 

http://www.hegranjelerida.org/
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Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela antideslizante y 
sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de bioseguridad y 
portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación a resultados 

2. Orientación al usuario y al ciudadano 

3.  Trabajo en Equipo 

4. Aporte técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6.  Gestión de procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Medicina General 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en Psiquiatría 
Tarjeta profesional 
Inscripción Rethus 

Seis (06) meses de experiencia 
profesional.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Medicina General 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en Psiquiatría 
Título de postgrado en la modalidad de 
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especialización en cualquier área 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Sedación 

3. RCP Avanzado 

 
7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1.  Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el 
Tétano y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2.  Anticuerpos de Hepatitis. B, si terminó esquema o no cuenta con carnet   de 
vacunación. 
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2. Médico General 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar los servicios profesionales de medicina general a los usuarios que   requieran la 
prestación del servicio. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Realizar las actividades médicas que le correspondan según la asignación mensual de 
turnos en los servicios institucionales, denominados “Médico de Apoyo”, “Médico 
Hospitalario” y “Médico de Turno”, o aquellas que se definan de acuerdo con las 
necesidades el servicio.  

2.  Atender los pacientes a su cargo mediante la valoración médica, diagnosticar, prescribir 
los medicamentos y otras medidas terapéuticas, ordenar exámenes paraclínicos e 
interpretar sus resultados, solicitar interconsultas y/o remitir a otras especialidades 
cuando así se requiera, centrando su actuar profesional en un marco donde se 
promuevan y respeten los derechos de los pacientes y las pacientes  

3.  Realizar intervenciones de pequeña cirugía cuando se requiera y esté dentro de su 
competencia  

4.  Diligenciar adecuadamente la historia clínica teniendo en cuenta las normas nacionales 
y los lineamientos institucionales.  

5. Participar activamente en la revista del servicio, y en las entregas de turno que le 
corresponden por asignación, articulando sus acciones con el equipo interdisciplinario  

6. Reportar las enfermedades de notificación obligatoria al sistema SIVIGILA. 

7.  Diligenciar los formatos NO-POS o la plataforma MIPRES NO-PBS 

8. Participar en las actividades relacionadas con la evaluación de las actividades 
asistenciales cuando así se requieran  

9.  Cooperar en los procesos de actualización en temas de su profesión para el equipo 
interdisciplinario, cuando se le solicite  

10. Cooperar, dentro de su competencia, con los procesos de facturación asociados a su 
actividad misional.  

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Médico General 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Hospitalización y Rehabilitación 

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Cinco (05) 

http://www.hegranjelerida.org/
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11. Prestar apoyo desde su campo profesional cuando el hospital lo requiera, para responder 
glosas y objeciones 

12.  Cooperar cuando así se requiera en el proceso de desarrollo y actualización de normas 
técnicas y modelos para la prestación de los servicios de salud en el hospital.  

b. Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela antideslizante y 
sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de bioseguridad y 
portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Medicina General 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

Seis (06) meses de experiencia profesional.  
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Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Medicina General 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

Doce (12) meses de  prestación del servicio  
Social Obligatorio. 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Sedación 

3. RCP Avanzado 

4. Manejo  del paciente  mental 

5. Manejo  del paciente  farmacodependiente 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1.  Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2.  Anticuerpos de Hepatitis. B, si terminó esquema o no cuenta con carnet   de  
vacunación. 
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3. Psicólogo Clínico 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar los servicios profesionales de psicología a los usuarios que   requieran  la  prestación 
del servicio. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Realizar las actividades propias de su campo disciplina para la intervención clínica y 
psicosocial, usando los enfoques de caso, grupo, familia y/o comunidad, según sea 
requerido en el proceso de atención integral de los y las pacientes del hospital  
asignados.  

2. Realizar tratamiento Psicológico a nivel individual o de grupo de pacientes hospitalizados 
y/o ambulatorios 

3. Utilizar técnicas Psicológicas para la evaluación de la problemática emocional o 
comportamental del paciente. 

4. Apoyar desde su disciplina en la gestión de las rutas de atención en casos relacionados 
con violencia psicosocial, física, psicológica, sexual, y negligencia o abandono 

5.  Ayudar al equipo interdisciplinario de hospitalización, rehabilitación, UAICA y consulta 
externa en los procesos de articulación comunitaria e interinstitucional requeridos para el 
tratamiento integral, y la reintegración de los y las pacientes a su medio familiar y social, 
según las necesidades de cada caso.  

6. Apoyar las actividades para el fomento de los derechos y deberes de los/las pacientes y 
sus familias.   

7.  Cooperar en los procesos de actualización en temas de su profesión para el equipo 
interdisciplinario, cuando se le solicite. 

8.  Diligenciar adecuadamente la historia clínica teniendo en cuenta las normas nacionales 
y los lineamientos institucionales.   

9. Asistir y participar activamente durante la revista diaria del equipo Asistencial 

b. Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Psicólogo clínico 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios, Hospitalización y Rehabilitación 

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles  Uno (1) 

http://www.hegranjelerida.org/
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aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela antideslizante y 
sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de bioseguridad y 
portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Psicología 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en psicología clínica 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

http://www.hegranjelerida.org/
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1. Herramientas básicas de informática 

2. Aplicación de pruebas psicodiagnósticas 

3. Aplicación de prueba psicológicas 

4. Manejo  del paciente  mental 

5. Manejo  del paciente  farmacodependiente 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación. 

 

http://www.hegranjelerida.org/
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4. Psicólogo General 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar los servicios profesionales de psicología a los usuarios que   requieran  la  prestación 
del servicio. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Realizar las actividades propias de su campo disciplina para la intervención clínica y 
psicosocial, usando los enfoques de caso, grupo, familia y/o comunidad, según sea 
requerido en el proceso de atención integral de los y las pacientes del hospital  
asignados.  

2. Realizar tratamiento Psicológico a nivel individual o de grupo de pacientes hospitalizados 
y/o ambulatorios 

3. Utilizar técnicas Psicológicas para la evaluación de la problemática emocional o 
comportamental del paciente. 

4. Apoyar desde su disciplina en la gestión de las rutas de atención en casos relacionados 
con violencia psicosocial, física, psicológica, sexual, y negligencia o abandono 

5.  Ayudar al equipo interdisciplinario de hospitalización, rehabilitación, UAICA y consulta 
externa en los procesos de articulación comunitaria e interinstitucional requeridos para el 
tratamiento integral, y la reintegración de los y las pacientes a su medio familiar y social, 
según las necesidades de cada caso.  

6. Apoyar las actividades para el fomento de los derechos y deberes de los/las pacientes y 
sus familias.   

7.  Cooperar en los procesos de actualización en temas de su profesión para el equipo 
interdisciplinario, cuando se le solicite. 

8.  Diligenciar adecuadamente la historia clínica teniendo en cuenta las normas nacionales 
y los lineamientos institucionales.   

9. Asistir y participar activamente durante la revista diaria del equipo Asistencial 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Psicólogo 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial   x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios, Hospitalización y Rehabilitación 

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Tres (03) 

http://www.hegranjelerida.org/
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aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  
integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas 
de bioseguridad y portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan 
del presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Psicología 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

Tres (03) meses de experiencia profesional.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Psicología 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en psicología clínica 

 

http://www.hegranjelerida.org/
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Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Conocimientos  en Psicología  clínica 

3. Aplicación de pruebas psicodiagnósticas 

4. Aplicación de prueba psicológicas 

5. Manejo  del paciente  mental 

6. Manejo de Paciente Farmacodependiente 

 
7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1.  Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2.  Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación. 

 

http://www.hegranjelerida.org/
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5.  Psicólogo SIAU 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar los servicios profesionales de psicología   en el  área  de  SIAU. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  esenciales 

1. Realizar contactos familiares de los pacientes que tienen salida o egresos de la 
hospitalización, también diligenciamiento para citación de familiares para psicoterapia.  

2. Proyectar oficios de pacientes de hospitalización.  

3. Apoyar la realización de remisiones de casos específicos a autoridades 
correspondientes.   

4. Fomentar los derechos y deberes del usuario y su familia con pacientes que egresen de 
la institución  

5. Gestionar restablecimiento de derechos y deberes del usuario y su familia 

6. Participar en las reuniones de trabajo, actividades y acciones de mejoramiento continuo 
de la calidad.  

7. Gestionar la matriz de encuesta a satisfacción y remitirla a la profesional encargada de 
trabajo social del  hospital. 

8. Apoyar   a la  oficina  en la  respuesta  de  las PQRFS. 

9. Realizar labores relacionadas con la  readaptación  del  paciente  a  su  medio  familiar  y   
social. 

10. Proyectar oficios de pacientes de hospitalización.  

11. Asistir y participar activamente durante la revista diaria del equipo Asistencial 

b. Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Psicólogo 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios, 

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad 
institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas 
de bioseguridad y portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Psicología 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Elaboración y seguimiento a planes de acción. 

http://www.hegranjelerida.org/
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3. Aplicación de prueba psicológicas 

4. Manejo  del paciente  mental 

5. Manejo  del paciente farmacodependiente 

 
7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.hegranjelerida.org/


 

 
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 
INTEGRAL E.S.E. LÉRIDA – TOLIMA 

Nit 800.116.719-8 

MANUAL DE OBLIGACIONES, 
REQUISITOS Y COMPETENCIAS 

LABORALES  

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

Código: MAN-TH-002 
Versión: 02 

Fecha de Aprobación: 06/04/2020 

 

“Trabajamos por una atención segura, humanizada y con calidad” 
 

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                                     Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 2890634               Página 19 de 133 

       www.hegranjelerida.org 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Código: FOR-GC-004 

Versión: 02 

Fecha aprobación: 19/03/2015 

6.  Apoyo SIAU. 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de servicios de apoyo en el área de atención al usuario. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

b. Obligaciones  esenciales 

1. Apoyar en la gestión de las rutas de atención en casos relacionados con violencia 
psicosocial, física, psicológica, sexual, y negligencia o abandono.  

2. Ayudar al equipo interdisciplinario de hospitalización, rehabilitación, UAICA y consulta 
externa en los procesos de articulación comunitaria e interinstitucional requeridos para el 
tratamiento integral, y la reintegración de los y las pacientes a su medio familiar y social, 
según las necesidades de cada caso.  

3. Apoyar las actividades para el fomento de los derechos y deberes de los/las pacientes y 
sus familias.  

4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión   

5. Cuando se encuentre en el Hospital portar uniforme completo, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de 
bioseguridad por salud ocupacional, portar el carné de ingreso para el personal de 
prestación de servicios  

6. Realizar contactos familiares de los pacientes que tienen salida o egresos de la 
hospitalización, también diligenciamiento para citación de familiares para psicoterapia.  

7. Proyectar oficios de pacientes de hospitalización. Efectuar remisiones de casos 
específicos a autoridades correspondientes.  

8. Fomentar los derechos y deberes del usuario y su familia con pacientes que egresen de la 
institución 

9. Gestionar restablecimiento de derechos y deberes del usuario y su familia. 

10. Participar en las reuniones de trabajo, actividades y acciones de mejoramiento continuo 
de la calidad. 

11. Gestionar la matriz de encuesta a satisfacción y remitirla a la profesional encargada de 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Apoyo SIAU 

Nivel Asistencial -Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios 

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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trabajo social del  hospital como también todo lo relacionado con PQRFS. 

12. Apoyar la realización de actividades administrativas del Coordinador Asistencial.  

13. Realizar labores relacionadas con la  readaptación  del  paciente  a  su  medio  familiar  y   
social. 

b. Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela antideslizante y 
sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de bioseguridad y portar 
el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el fortalecimiento 
de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del sistema de gestión de 
calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller en cualquier Modalidad  
Certificado de Estudios de Psicología 
superior a VII semestre   

Seis (6) meses en empresas de salud.  

http://www.hegranjelerida.org/
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Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Elaboración y seguimiento a planes de acción. 

3. Manejo  del paciente  mental 

4. Manejo  del paciente farmacodependiente 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación. 

 

http://www.hegranjelerida.org/


 

 
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 
INTEGRAL E.S.E. LÉRIDA – TOLIMA 

Nit 800.116.719-8 

MANUAL DE OBLIGACIONES, 
REQUISITOS Y COMPETENCIAS 

LABORALES  

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

Código: MAN-TH-002 
Versión: 02 

Fecha de Aprobación: 06/04/2020 

 

“Trabajamos por una atención segura, humanizada y con calidad” 
 

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                                     Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 2890634               Página 22 de 133 

       www.hegranjelerida.org 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Código: FOR-GC-004 

Versión: 02 

Fecha aprobación: 19/03/2015 

7. Enfermero 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Coordinar las actividades de enfermería del servicio  asignado y verificar que se realicen de 
acuerdo a los procedimientos, protocolos y guías establecidos por el hospital. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Ejecutar   los tratamientos de enfermería de mayor complejidad a los pacientes 
hospitalizados  a su  cargo. 

2. Participar en los tratamientos de enfermería dirigidos a personas, familias y grupos de la 
comunidad, en cumplimiento de las órdenes médicas.  

3. Ejercer el control sobre los métodos y procedimientos de enfermería aplicados a los 
pacientes bajo su cargo, con el propósito de alcanzar su pronta recuperación.  

4. Revisar las historias clínicas y supervisar el cumplimiento de órdenes médicas de todos 
los pacientes  a su cargo 

5. Verificar el estado y funcionamiento de equipos, instrumentos, y elementos de los 
servicios bajo su cargo, avisando cualquier inconveniente al Jefe Inmediato y/o 
Coordinador del Área Asistencial de la empresa.  

6. Asistir y participar activamente durante la revista diaria del equipo Asistencial. 
b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad 
institucional. 

4.  Portar uniforme completo en material antifluido color  blanco, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas 
de bioseguridad y  carné de identificación. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Enfermero 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial   x Administrativo  

Dependencias Hospitalización y Rehabilitación 

Supervisor Enfermero Especialista 

No. Perfiles Cinco (05) 

http://www.hegranjelerida.org/
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5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional de  Enfermero 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

Tres (03) meses de experiencia profesional.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional de Enfermero  
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización  en cualquier área. 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. RCP Avanzado 

3. Manejo  del paciente  farmacodependiente  

4. Manejo  del paciente  mental 

 

http://www.hegranjelerida.org/
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7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación. 

 

http://www.hegranjelerida.org/
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8. Enfermero  Servicios Ambulatorios 

 

2. Propósito principal del Perfil 

 Coordinar las actividades de enfermería del área Ambulatorios y verificar que se realicen de 
acuerdo a los procedimientos, protocolos y guías establecidos por el hospital 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Coordinar los procesos de admisión, ambulatorio y atención al usuario.  

2. Apoyar la autoevaluación de estándares asistenciales, calificación y formulación de 
planes de mejoramiento 

3. Realizar las gestiones administrativas y asistenciales pertinentes para asegurar 
adecuado ingreso y egreso de pacientes.  

4. Gestionar oportunamente el recurso físico en equipamiento e insumos medico necesarios 
y asegurar el recurso humano suficiente y eficiente para la prestación del servicio de 
TAB, mediante la elaboración de los cuadros de disponibilidad del personal asignado 
para TAB y la gestión oportuna de las novedades presentadas durante el desarrollo de 
su labor 

5. Participar en la revista médica diaria planeando la atención de los usuarios con lo 
referente a los procesos de admisión, ambulatorio y atención al usuario. 

6. Participar en la educación en salud al paciente, familia y comunidad para que asuma 
conductas responsables en su cuidado, y promover en el personal a cargo la realización 
de la misma, logrando su comprensión satisfactoria.  

7. Participar en las actividades extramurales programas y coordinadas por la institución 
para la comunidad en general 

8. Participar activamente en las diferentes actividades o reuniones de carácter científico y/o 
administrativo que le sean asignadas, con el fin de gestionar los cambios y medidas que 
considere convenientes para el mejoramiento de la institución y promover el 
cumplimiento de las recomendaciones emanadas de estos 

9. Enviar reporte mensual a las EPS con las que existe contratación de la oportunidad en la 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Enfermero 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios 

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/


 

 
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 
INTEGRAL E.S.E. LÉRIDA – TOLIMA 

Nit 800.116.719-8 

MANUAL DE OBLIGACIONES, 
REQUISITOS Y COMPETENCIAS 

LABORALES  

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

Código: MAN-TH-002 
Versión: 02 

Fecha de Aprobación: 06/04/2020 

 

“Trabajamos por una atención segura, humanizada y con calidad” 
 

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                                     Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 2890634               Página 26 de 133 

       www.hegranjelerida.org 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Código: FOR-GC-004 

Versión: 02 

Fecha aprobación: 19/03/2015 

asignación de citas según la resolución 1552/201310. Monitorear  y  analizar los 
resultados   y  plantear acciones de mejoramiento frente a los indicadores del área 

10. Ejercer labor de secretario del Comité de Ética y Humanización 

11. Apoyar el desarrollo de acciones de mejoramiento frente al proceso de Acreditación 

12. Actualizar y crear documentos referentes a los procesos misionales de admisión, 
ambulatorio, y Atención al usuario (caracterización, procedimientos, manuales, 
protocolos, instructivos, formatos etc.). 

13. Formular , documentar ficha técnica y   realizar  seguimiento  de los indicadores en los 
procesos misionales de admisión, ambulatorio, y Atención al usuario 

14. Formular políticas de operación de los procesos misionales de admisión, ambulatorio, y 
Atención al usuario y velar  por  su cumplimiento 

15. Aplicar metodología de administración de riesgo, actualizar mapas de riesgo y  realizar 
las acciones  detectadas par a prevenir  la  materialización de  riesgos identificados. 

b. Obligaciones para el  mejoramiento  de la  calidad 

1. Participar activamente en las actividades técnico - científicas y/o administrativas que se 
realicen para el proceso de mejoramiento continuo de la calidad en los servicios de la 
institución.    

2. Cooperar, cuando se requiera, en el proceso de desarrollo y actualización de  guías,  
manuales  y procedimientos de  su  área  para la  adecuada prestación de los servicios 
de salud en el hospital 

3. Apoyar el proceso de autoevaluación de los estándares asistenciales, su calificación y 
formulación de planes de mejoramiento 

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. 4. Portar uniforme completo en material antifluido color  blanco, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de 
bioseguridad y  carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

http://www.hegranjelerida.org/
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4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional de  Enfermero 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

Tres (03) meses de experiencia profesional.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional de Enfermero  
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización  en cualquier área. 
Tarjeta profesional 
Inscripción  Rethus 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. RCP Avanzado 

3. Manejo  del paciente  mental 

4. Manejo  del paciente  farmacodependiente  

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  

2. Anticuerpos  de Hepatitis B. 

 
 
 
 

http://www.hegranjelerida.org/
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9. Trabajador Social 

 

2. Propósito principal del Perfil 

 Prestación de servicios profesionales en el área de trabajo social para  los  usuarios del  
hospital. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Participar activamente en la revista diaria del servicio, aportando al tratamiento 
interdisciplinario de los pacientes de los diferentes servicios.  

2. Realizar las actividades propias de su campo disciplinar para la intervención clínica y 
psicosocial, usando los enfoques de caso, grupo, familia y/o comunidad, según sea 
requerido en el proceso de atención integral de los y las pacientes del hospital 

3. Apoyar desde su disciplina en la gestión de las rutas de atención en casos relacionados 
con violencia psicosocial, física, psicológica, sexual, y negligencia o abandono.  

4. Ayudar al equipo interdisciplinario de hospitalización, rehabilitación, UAICA y consulta 
externa en los procesos de articulación comunitaria e interinstitucional requeridos para el 
tratamiento integral, y la reintegración de los y las pacientes a su medio familiar y social, 
según las necesidades de cada caso.  

5. Cooperar en los procesos de actualización en temas de su profesión para el equipo 
interdisciplinario, cuando se le solicite.  

6. Apoyar las actividades para el fomento de los derechos y deberes de los/las pacientes y 
sus familias. 

7. Realizar visitas domiciliarias para evaluar la situación socioeconómica y a dinámica 
familiar de los y las pacientes de los servicios de hospitalización, Larga Estancia y 
UAICA, en los casos en que se requiera como parte del proceso de tratamiento integral e 
interdisciplinario 

8. Cooperar cuando así se requiera en el proceso de desarrollo y actualización de normas 
técnicas y modelos para la prestación de los servicios de salud en el hospital.  

9. Cooperar, dentro de su competencia, con los procesos de facturación asociados a su 
actividad misional, incluyendo la elaboración de fichas socioeconómicas en los casos en 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Trabajador Social 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios 

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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que sea requerido 

10. Diligenciar adecuadamente la historia clínica teniendo en cuenta las normas nacionales y 
los lineamientos institucionales.  

11. Prestar apoyo desde su campo profesional cuando el hospital lo requiera, para responder 
glosas y objeciones 

b. Obligaciones para el  mejoramiento  de la  calidad 

1. Participar activamente en las actividades técnico - científicas y/o administrativas que se 
realicen para el proceso de mejoramiento continuo de la calidad en los servicios de la 
institución.    

2. Cooperar, cuando se requiera, en el proceso de desarrollo y actualización de  guías,  
manuales  y procedimientos de  su  área  para la  adecuada prestación de los servicios 
de salud en el hospital 

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad 
institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas 
de bioseguridad y   portar carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 
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6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional  en Trabajador social 
Tarjeta profesional 
Inscripción  en  el Consejo Nacional de  
Trabajo social 

Tres (03) meses de experiencia profesional.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en  Trabajador social 
Tarjeta profesional 
Inscripción  en  el Consejo Nacional de  
Trabajo social 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización  en cualquier área. 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Herramientas o instrumentos propios del trabajo 

3. Manejo  del paciente  mental 

4. Manejo  del paciente  farmacodependiente 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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10. Fisioterapeuta 

 

2. Propósito principal del Perfil 

 Prestación de servicios profesionales en el área fisioterapia para  los  usuarios del  hospital. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Participar activamente en la revista diaria del servicio, aportando al tratamiento 
interdisciplinario de los pacientes de los diferentes servicios 

2. Valorar, evaluar, conceptuar y dar tratamiento para la rehabilitación en fisioterapia, a 
los/las pacientes hospitalizados y ambulatorios, según solicitud de los equipos tratantes 

3. Brindar el tratamiento requerido a los y las pacientes de los diferentes servicios, para 
mantener su capacidad funcional, evitar el desacondicionamiento físico, mantener arcos 
de movilidad articular, la capacidad aeróbica, el tono y la fuerza muscular. 

4. Atender desde su campo profesional y en coordinación con el equipo tratante, a los y las 
pacientes de los diferentes servicios en el ámbito de la prevención, evaluación, 
diagnóstico, tratamiento y educación para la salud, incluyendo el tratamiento requerido a 
los pacientes que presenten alteraciones del sistema neuro–motor y/o secuelas de 
traumatismos del sistema locomotor 

5. Participar en la elaboración y desarrollo de programas de promoción y prevención de 
salud en lo pertinente al su campo profesional 

6. Cooperar en las actividades de actualización en temas de su profesión para el equipo 
interdisciplinario, cuando así se le solicite. 

7. Diligenciar adecuadamente la historia clínica teniendo en cuenta las normas nacionales y 
los lineamientos institucionales. .  

8. Prestar apoyo desde su campo profesional cuando el hospital así lo requiera, para 
responder glosas y objeciones.  

b. Obligaciones para el  mejoramiento  de la  calidad 

1. Participar activamente en las actividades técnico - científicas y/o administrativas que se 
realicen para el proceso de mejoramiento continuo de la calidad en los servicios de la 
institución.    

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Fisioterapeuta 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios 

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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2. Cooperar, cuando se requiera, en el proceso de desarrollo y actualización de  guías,  
manuales  y procedimientos de  su  área  para la  adecuada prestación de los servicios 
de salud en el hospital 

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  
integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas 
de bioseguridad y portar carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan 
del presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional de  Fisioterapia 
Tarjeta Profesional 
Inscripción Rethus 

Tres (03) meses de experiencia profesional.  
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Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional de  Fisioterapia 
Tarjeta Profesional  
Inscripción Rethus 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización  en cualquier área. 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Manejo  del paciente  mental 

3. Manejo de paciente farmacodependiente  

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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11. Fisioterapeuta Deportiva 

 

2. Propósito principal del Perfil 

 Prestación de servicios profesionales en el área fisioterapia para  los  usuarios del  hospital. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. realizar  actividades  como instructor de deportes para desarrollar actividad física a  
los pacientes de la UAICA, de Larga Estancia y Hospitalizados. 

2. Establecer el plan de actividades a seguir en acuerdo con el supervisor del contrato. 

3. Participar en las actividades terapéuticas con los pacientes, coordinadas con las 
personas encargadas del proceso rehabilitador que el hospital designe 

4. Desarrollar actividades que cumplan con los objetivos terapéuticos direccionados por 
el equipo tratante  

5. Desarrollar actividades lúdicas recreativas, con enfoque aeróbica teniendo en cuenta 
las necesidades y habilidades de los pacientes  

6. Elaborar los registros estadísticos  de  las  actividades realizadas 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad 
institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas 
de bioseguridad y  portar carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Fisioterapeuta 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios 

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional de  Fisioterapia 
Tarjeta Profesional 
Inscripción Rethus 

Tres (03) meses de experiencia profesional.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional de  Fisioterapia 
Tarjeta Profesional  
Inscripción Rethus 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización  en cualquier área. 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Manejo de paciente mental  

3. Manejo de paciente con farmacodependencia  

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el 
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Tétano y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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12. Instructor de Artes y Oficios  

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de Servicios como Instructor de Artes, Oficios y Plan Lector. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades realizadas en los talleres de artes -  
oficios y plan lector  teniendo en cuenta los proyectos del hospital y recursos disponibles y 
las necesidades del hospital.  

2. Participar en las actividades terapéuticas con los pacientes, coordinadas con las personas 
encargadas del proceso rehabilitador que el hospital designe. 

3. Realizar cronograma de actividades terapéuticas del taller de artes – oficios y plan lector. 

4. Planear actividades dentro de los talleres productivos que sirvan para generar productos 

de comercialización   
5. Desarrollar y manejar inventarios de los recursos para el desarrollo de las actividades 

terapéuticas. 

6. Elaboración de proyectos en artes – oficios y plan lector según la necesidad  

7.  Revisar periódicamente todos los proyectos productivos en artes -  oficios y plan lector y 
desarrollar actualizaciones según las necesidades  

8.  Llevar un registro de los productos terminados y su respectivo proyecto    

9. Presentar informes de todos los proyectos cada mes o cuando lo solicite el gerente o 

encargado   
10.  Hacer talleres teorico-practicos dirigidos a los pacientes que se asignen en artes – 

oficios y plan lector en los horarios establecidos. 

11. solicitar de manera oportuna materiales requeridos para el desarrollo de los talleres. 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Instructor de Artes y Oficios  

Nivel Asistencial -Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios 

Supervisor Profesional Universitario Área de la Salud /  Terapeuta Ocupacional 

No. Perfiles Uno (01) 
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3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela antideslizante y 
sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de bioseguridad y  
portar carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el fortalecimiento 
de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del sistema de gestión de 
calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller  en  cualquier Modalidad    Tres (03) meses de experiencia relacionada.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller en cualquier  Modalidad 
Formación  a nivel   Técnica, Tecnológica  o  
profesional  en  áreas  Artísticas o Manuales  

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 
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2. Manejo de paciente mental  

3. Manejo de paciente con farmacodependencia  

 
7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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13. Químico Farmacéutico  

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de servicios  profesionales como químico-farmacéutico en el Hospital 
Especializado Granja Integral E.S.E. 

 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Químico Farmacéutico 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Unidad de Apoyo Diagnostico y Terapéutico  

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Uno (01) 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Realizar asesoría farmacológica a los pacientes y sus familias. 

2. Garantizar la adecuada disponibilidad de los medicamentos y dispositivos médicos 

3. Construir los perfiles farmacológicos. 

4. Capacitar el personal del servicio farmacéuticos en temas relacionados con los 
suministros hospitalarios. 

5. Participar en los diferentes comités del hospital y en la ronda medica por lo menos dos 
veces en la semana (infecciones, comité de farmacia y terapéutica COFYTE, calidad, 
famaco-vigilancia y técnico vigilancia. 

6. Garantizar la oportunidad en la entrega de la terapia farmacológica, así como el 
seguimiento de la misma en la institución de acuerdo al nivel de riesgo por grupos de 
pacientes. 

7. Realizar charlas sobre el uso adecuado y racional de medicamentos a pacientes con 
enfermedades crónicas (diabetes, hipertensos) 

8. Presentar los informes de movimiento mensual de medicamentos de control a la 
secretaria de salud del Tolima.   

9. Revisar periódicamente que se esté diligenciando correctamente el registro de formato 
de control de temperatura y humedad relativa. 

10. Asesorar los servicios hospitalarios en el manejo almacenamiento y conservación de los 
insumos y medicamentos. 

11. Entregar los primeros 7 días de cada mes los indicadores de calidad a coordinación de 
personal y calidad. 

12. Entregar el informe de medicamentos de control de acuerdo con el establecido por la ley. 

13. Presentar informes mensuales al supervisor de contrato. 

http://www.hegranjelerida.org/
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14. Liderar los programas de fármaco vigilancia y técnico vigilancia de la institución 

15. Monitorear y analizar los resultados de su área y plantear acciones de mejoramiento 
frente a los indicadores establecidos.    

16. Actualizar y crear los documentos requeridos para los procesos misionales de admisión, 
servicios ambulatorios, y atención al usuario (caracterización, procedimientos, manuales, 
protocolos, instructivos, formatos etc.) 

17. Participar activamente en las actividades técnico - científicas y/o administrativas que se 
realicen para el proceso de mejoramiento continuo de la calidad en los servicios de la 
institución. 

18. Cooperar, cuando se requiera, en el proceso de desarrollo y actualización de normas 
técnicas y modelos para la prestación de los servicios de salud en el hospital.   

19.  Diligenciar adecuadamente la historia clínica teniendo en cuenta las normas nacionales 
y los lineamientos institucionales.     

20. Prestar apoyo desde su campo profesional cuando el hospital lo requiera, para responder 
glosas y objeciones.    

21. Realizar rondas de seguridad cuando corresponda en los servicios a su cargo y en los 
horarios dispuestos para el efecto, con el fin detectar, prevenir y reducir incidentes o 
eventos adversos. 

22. Reportar en el formato establecido incidentes o eventos adversos identificados durante 
su labor. 

23. Reportar al área de mantenimiento los hallazgos encontrados en infraestructura durante 
las rondas que realice. 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

5. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

6. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  
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4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Química Farmacéutica.  
Resolución o Tarjeta Profesional que lo 
autoriza para ejercer la profesión.  
Inscripción Rethus 

Seis (06) meses de experiencia profesional.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Cálculos farmacéuticos. 

3. Herramientas o Instrumentos propios del trabajo. 

4. Manejo de equipo de oficina. 

5. Técnicas asépticas. 

6. Controles de calidad de preparaciones farmacéuticas. 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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2. PERSONAL ASISTENCIAL TERCERIZADO 

 
1. Auxiliar  de  Enfermería Hospitalización y Rehabilitación 

 

2. Propósito principal del Perfil 

 Desarrollar  los  procedimientos   básicos  de   enfermería a  los  usuarios  hospitalizados   
de  acuerdo  a las  ordenes  médicas  y los  procedimientos, manuales, protocolos  y  guías  
de  atención institucional 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Responder por la buena prestación del servicio, propiciando  un buen ambiente físico al  

paciente, tanto en la admisión como durante la estadía del mismo.  

2. Preparar al paciente  física y emocionalmente cuando vaya a ser sometido a tratamientos 

ordenados y otros procedimientos especiales, siguiendo las normas y los protocolos 

establecidos. 

3. Realizar acciones de enfermería de baja y mediana complejidad, asignados según el 

plan de cuidados de enfermería y dar cuidado directo y permanente a los pacientes que 

requieran cuidado especial.  

4. Instruir al paciente y a la familia en el proceso de rehabilitación a seguir ordenado por el 

médico tratante y equipo terapéutico, luego del egreso hospitalario.  

5. Dar atención de enfermería al paciente, durante el tratamiento médico-terapéutico y 

administrar los medicamentos según orden médica.  

6. Mantener la técnica aséptica y cumplir con las normas de bioseguridad en los 

procedimientos que le sean asignados.   

7. Informar oportunamente al profesional coordinador o jefe de enfermería, sobre 

situaciones de enfermería y riesgos epidemiológicos que observe en los pacientes, 

familia, comunidad y medio ambiente, con el fin de prevenir  riesgos  y consecuencias  

graves  en contra de los mismos. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar  de  Enfermería 

Nivel Asistencial-Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial   x Administrativo  

Dependencias Hospitalización y Rehabilitación 

Supervisor Enfermero Especialista 

No. Perfiles Veintiocho (28) 

http://www.hegranjelerida.org/
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8. Desarrollar actividades recreativas y ocupacionales con los pacientes, según normas y 

protocolos establecidos por la institución.  

9. Registrar oportuna y claramente en la historia clínica todos los procedimientos de 

enfermería aplicados a  los pacientes asignados, el control de los signos vitales (C.S.V.), 

control de líquidos administrados y  eliminados,  notas de  enfermería, hoja neurológica, 

administración de medicamentos, controles especiales y otros.  

10. Cumplir con  los procesos  y procedimientos establecidos  en  hospitalización y consulta  

externa, de conformidad con  los protocolos  adoptados por  la institución;  diligenciar los 

registros requeridos en la facturación, que permitan el control del tratamiento del paciente 

y garanticen  la producción,  productividad, eficiencia y calidad de los servicios  prestados  

por el hospital  

11. Realizar oportunamente el recibo y entrega de turno paciente por paciente, indicando los 

procedimientos realizados, la evolución del mismo, los cuidados y actividades 

pendientes, teniendo en cuenta los derechos del paciente y los protocolos y guías de 

manejo del servicio en cada cambio de turno.  

12. Preparar los paquetes para Esterilizar, y responder por el inventario, material, equipos y 

elementos a su cargo.  

13. Prestar el servicio de Apoyo de Enfermería en Transporte Asistencial Básico. 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela antideslizante y 
sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de bioseguridad y  
carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  
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4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
Certificado en Auxiliar de Enfermería por 
parte de una Institución debidamente 
autorizada Autorización para el  ejercicio de 
la ocupación. 
Inscripción Rethus 

Tres (03) meses de experiencia relacionada  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

 
 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. RCP Básico 

3. Manejo  del paciente  mental 

4. Manejo  del paciente farmacodependiente  

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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2. Auxiliar de Enfermería Rehabilitación 

 

2. Propósito principal del Perfil 

 Desarrollar  los  procedimientos   básicos  de   enfermería a  los  usuarios  hospitalizados   
de  acuerdo  a las  ordenes  médicas  y los  procedimientos, manuales, protocolos  y  guías  
de  atención institucional 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Responder por la buena prestación del servicio, propiciando  un buen ambiente físico al  

paciente, tanto en la admisión como durante la estadía del mismo.  

2. Preparar al paciente  física y emocionalmente cuando vaya a ser sometido a tratamientos 

ordenados y otros procedimientos especiales, siguiendo las normas y los protocolos 

establecidos. 

3. Realizar acciones de enfermería de baja y mediana complejidad, asignados según el 

plan de cuidados de enfermería y dar cuidado directo y permanente a los pacientes que 

requieran cuidado especial.  

4. Instruir al paciente y a la familia en el proceso de rehabilitación a seguir ordenado por el 

médico tratante y equipo terapéutico, luego del egreso hospitalario.  

5. Dar atención de enfermería al paciente, durante el tratamiento médico-terapéutico y 

administrar los medicamentos según orden médica.  

6. Mantener la técnica aséptica y cumplir con las normas de bioseguridad en los 

procedimientos que le sean asignados.   

7. Informar oportunamente al profesional coordinador o jefe de enfermería, sobre 

situaciones de enfermería y riesgos epidemiológicos que observe en los pacientes, 

familia, comunidad y medio ambiente, con el fin de prevenir  riesgos  y consecuencias  

graves  en contra de los mismos. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar  de  Enfermería 

Nivel Asistencial-Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Rehabilitación 

Supervisor Enfermero Especialista 

No. Perfiles Doce (12) 

http://www.hegranjelerida.org/
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8. Desarrollar actividades recreativas y ocupacionales con los pacientes, según normas y 

protocolos establecidos por la institución.  

9. Registrar oportuna y claramente en la historia clínica todos los procedimientos de 

enfermería aplicados a  los pacientes asignados, el control de los signos vitales (C.S.V.), 

control de líquidos administrados y  eliminados,  notas de  enfermería, hoja neurológica, 

administración de medicamentos, controles especiales y otros.  

10. Cumplir con  los procesos  y procedimientos establecidos  en  hospitalización y consulta  

externa, de conformidad con  los protocolos  adoptados por  la institución;  diligenciar los 

registros requeridos en la facturación, que permitan el control del tratamiento del paciente 

y garanticen  la producción,  productividad, eficiencia y calidad de los servicios  prestados  

por el hospital  

11. Realizar oportunamente el recibo y entrega de turno paciente por paciente, indicando los 

procedimientos realizados, la evolución del mismo, los cuidados y actividades 

pendientes, teniendo en cuenta los derechos del paciente y los protocolos y guías de 

manejo del servicio en cada cambio de turno.  

12. Preparar los paquetes para Esterilizar, y responder por el inventario, material, equipos y 

elementos a su cargo.  

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, zapatos cerrados, suela antideslizante y 
sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de bioseguridad y  
carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

http://www.hegranjelerida.org/
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1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
Certificado en Auxiliar de Enfermería por 
parte de una Institución debidamente 
autorizada Autorización para el  ejercicio de 
la ocupación. 
Inscripción Rethus 

Tres (03) meses de experiencia relacionada  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

 
 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. RCP Básico 

3. Manejo  del paciente  mental 

4. Manejo de paciente Farmacodependiente  

 

5. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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3. Auxiliar  de  Enfermería Hospitalización  

 

2. Propósito principal del Perfil 

 Desarrollar  los  procedimientos   básicos  de   enfermería a  los  usuarios  hospitalizados   
de  acuerdo  a las  ordenes  médicas  y los  procedimientos, manuales, protocolos  y  guías  
de  atención institucional 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Responder por la buena prestación del servicio, propiciando  un buen ambiente físico al  
paciente, tanto en la admisión como durante la estadía del mismo.  

2. Preparar al paciente  física y emocionalmente cuando vaya a ser sometido a tratamientos 
ordenados y otros procedimientos especiales, siguiendo las normas y los protocolos 
establecidos. 

3. Realizar acciones de enfermería de baja y mediana complejidad, asignados según el 

plan de cuidados de enfermería y dar cuidado directo y permanente a los pacientes que 

requieran cuidado especial.  

4. Instruir al paciente y a la familia en el proceso de rehabilitación a seguir ordenado por el 

médico tratante y equipo terapéutico, luego del egreso hospitalario.  

5. Dar atención de enfermería al paciente, durante el tratamiento médico-terapéutico y 

administrar los medicamentos según orden médica.  

6. Mantener la técnica aséptica y cumplir con las normas de bioseguridad en los 

procedimientos que le sean asignados.   

7. Informar oportunamente al profesional coordinador o jefe de enfermería, sobre 

situaciones de enfermería y riesgos epidemiológicos que observe en los pacientes, 

familia, comunidad y medio ambiente, con el fin de prevenir  riesgos  y consecuencias  

graves  en contra de los mismos. 

8. Desarrollar actividades recreativas y ocupacionales con los pacientes, según normas y 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar  de  Enfermería 

Nivel Asistencial-Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial   x Administrativo  

Dependencias Hospitalización y Rehabilitación 

Supervisor Enfermero Especialista 

No. Perfiles Siete (07) 
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protocolos establecidos por la institución.  

9. Registrar oportuna y claramente en la historia clínica todos los procedimientos de 

enfermería aplicados a  los pacientes asignados, el control de los signos vitales (C.S.V.), 

control de líquidos administrados y  eliminados,  notas de  enfermería, hoja neurológica, 

administración de medicamentos, controles especiales y otros.  

10. Cumplir con  los procesos  y procedimientos establecidos  en  hospitalización y consulta  

externa, de conformidad con  los protocolos  adoptados por  la institución;  diligenciar los 

registros requeridos en la facturación, que permitan el control del tratamiento del paciente 

y garanticen  la producción,  productividad, eficiencia y calidad de los servicios  prestados  

por el hospital  

11. Realizar oportunamente el recibo y entrega de turno paciente por paciente, indicando los 

procedimientos realizados, la evolución del mismo, los cuidados y actividades 

pendientes, teniendo en cuenta los derechos del paciente y los protocolos y guías de 

manejo del servicio en cada cambio de turno.  

12. Preparar los paquetes para Esterilizar, y responder por el inventario, material, equipos y 

elementos a su cargo.  

13. Prestar el servicio de Apoyo de Enfermería en Transporte Asistencial Básico. 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido color  blanco, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de 
bioseguridad y  carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

http://www.hegranjelerida.org/
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1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
Certificado en Auxiliar de Enfermería por 
parte de una Institución debidamente 
autorizada Autorización para el  ejercicio de 
la ocupación. 
Inscripción Rethus 

 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

 
 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. RCP Básico 

3. Manejo  del paciente  mental 

4. Manejo de paciente con Farmacodependiente  

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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4. Auxiliar  de  Enfermería Ambulatorios 

 

2. Propósito principal del Perfil 

 Desarrollar  los  procedimientos   básicos  de   enfermería a  los  usuarios  hospitalizados   de  
acuerdo  a las  ordenes  médicas  y los  procedimientos, manuales, protocolos  y  guías  de  
atención institucional 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Reportar diariamente a la Secretaría de Salud los traslados de ambulancia, remisiones 

de los pacientes, y su respectivo registró, que requieren otra especialidad, disponibilidad 

de camas, personal, asistencial y servicios.  

2. Verificar la afiliación de los pacientes comentados en el SGSSS 

3. Comentar a los pacientes que requieren otra especialidad en otras instituciones y realizar 

el registro en la historia clínica de la gestión realizada. 

4.  Instruir al paciente y a la familia en el proceso de rehabilitación a seguir ordenado por el 

médico tratante y equipo terapéutico, luego del egreso hospitalario. 

5. Reportar a la EPS los pacientes que están en trámite de remisión a otras especialidades 

para solicitar autorización del servicio. 

6.  Coordinar ambulancia y auxiliar de enfermería para los traslados de pacientes.   

7. Brindar orientación e información a los usuarios.  

8. Realizar formato de revista diaria al equipo interdisciplinario. 

9.  Informar a las instituciones que comentan pacientes sobre su aceptación, una vez hayan 

sido aceptados clínica y administrativamente.  

10. Realizar reportes de remisiones comentadas, intentos suicidas, contra-remisiones, 

reingresos, ingresos y egresos, registro de conductores de ambulancia, remisiones a 

otras especialidades.  

11. Tomar signos vitales y talla a los usuarios que asisten por consulta externa para 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar  de  Enfermería 

Nivel Asistencial-Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios 

Supervisor Enfermero Especialista 

No. Perfiles Dos (02) 

http://www.hegranjelerida.org/
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valoración por psiquiatría.  

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad 
institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido color  blanco, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas 
de bioseguridad y  carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 
 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
Certificado en Auxiliar de Enfermería por 
parte de una Institución debidamente 
autorizada Autorización para el  ejercicio de 

Tres (03) meses de experiencia relacionada 
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la ocupación. 
Inscripción Rethus 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

 
 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. RCP  Básico 

3. Manejo  del paciente farmacodependiente  

4. Manejo  del paciente  mental 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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5. Auxiliar  de  Enfermería  Seguridad  del Paciente 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Realizar actividades  para  asegurar la  seguridad  del paciente 
 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Generar un enlace entre los servicios de hospitalización - área de cocina y las 

terapias de psicología o terapia ocupacional, coordinando la salida a las actividades.  

2. Realizar rondas de seguridad tanto en la mañana como en la tarde con el fin 

Detectar, prevenir y reducir incidentes o eventos adversos.  

3. Reportar en el formato establecido incidentes o evento adversos identificados durante 

su labor. 

4. Reportar al área de mantenimiento los hallazgos encontrados en infraestructura 

durante las rondas que realice.  

5. Informar oportunamente al profesional coordinador o jefe de enfermería, sobre 

situaciones de enfermería y riesgos epidemiológicos que observe en los pacientes, 

familia, comunidad y medio ambiente, con el fin de prevenir  riesgos  y consecuencias  

graves  en contra de los mismos.  

6. Generar un informe semanal a la coordinación de enfermería donde se expresen los 

hallazgos en seguridad que sean encontrados. 

7. Promover activamente la cultura de la seguridad en los funcionarios y pacientes de la 

institución.  

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar  de  Enfermería 

Nivel Asistencial-Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Ambulatorios 

Supervisor Enfermero Especialista 

No. Perfiles Uno (01) 
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Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad 
institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido color  blanco, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas 
de bioseguridad y  carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
Certificado en Auxiliar de Enfermería por 
parte de una Institución debidamente 
autorizada Autorización para el  ejercicio de 
la ocupación. 
Inscripción Rethus 

Tres (03) meses de experiencia relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 
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6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. RCP básico 

3. Manejo  del paciente  mental 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 
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6. Regente de Farmacia  

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de servicios como regente de farmacia en el Hospital Especializado Granja 
Integral E.S.E. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  Esenciales 

1. Responder por el manejo de los medicamentos y material médico quirúrgico que 
ingresan a la Farmacia y en especial los medicamentos de control oficial. 

2. Registrar en el libro oficial el movimiento de los  medicamentos de control. 

3. Determinar las necesidades diarias de medicamentos y material médico quirúrgico y 
realizar el procedimiento de solicitud para compra. 

4. Participar en la realización de investigaciones y eventos de la Farmacia. 

5. Dar información sobre el uso de medicamentos al personal del hospital y al público en 
general. 

6. Realizar, supervisar y coordinar con los auxiliares de Farmacia el inventario físico de 
medicamentos, de acuerdo con la periodicidad establecida. 

7. Hacer recepción y revisión de medicamentos y material médico quirúrgico. 

8. Registrar la fecha de vencimiento, número de lote, registro sanitario y no conformidades 
de cada recepción. 

9. Responder por el inventario físico de medicamentos y materiales médicos asignado a la 
farmacia. 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Regente de Farmacia  

Nivel Asistencial-Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial x Administrativo  

Dependencias Unidad de Apoyo Diagnostico y Terapéutico  

Supervisor Medico Especialista  Coordinador  

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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4. Portar uniforme completo en material antifluido color  blanco, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas de 
bioseguridad y  carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el fortalecimiento 
de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del sistema de gestión de 
calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
Título de formación Técnica Profesional o 
Tecnológica en Regencia de Farmacia 
Autorización para el  ejercicio de la 
ocupación. 
 Resolución Inscripción Rethus 

Tres (03) meses de experiencia relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

 
 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

4. Herramientas básicas de informática 

5. RCP básico 

http://www.hegranjelerida.org/
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6. Manejo  del paciente  mental 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

3. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

4. Anticuerpos  de Hepatitis. B, si  terminó esquema o no cuenta  con  carnet   de  
vacunación de  Hepatitis B. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.hegranjelerida.org/
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3. PERSONAL ADMINISTRATIVO 

1. Revisor Fiscal 

 
 

2. Propósito principal del Perfil 

Ejercer la Revisoría fiscal del Hospital Especializado Granja Integral E.S.E., de Lérida, bajo 
el criterio de auditoría integral según el plan y metodología que profesionalmente estime el 
CONTRATISTA 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta del Hospital 
Especializado Granja Integral E.S.E se ajustan a las prescripciones de los estatutos, a 
las decisiones  de la junta directiva; 

2. Dar oportuna cuenta, por escrito a la junta directiva o al gerente, según los casos, de 
las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la E.S.E y en el desarrollo de 
sus negocios; 

3. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de 
las compañías, y rendirles los informes a que haya lugar o le sean solicitados; 

4. Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la  E.S.E y las actas de las 
reuniones de la junta directiva, y porque se conserven debidamente la 
correspondencia de la  E.S.E y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las 
instrucciones necesarias para tales fines; 

5. Iinspeccionar asiduamente los bienes de la  E.S.E  y procurar que se tomen 
oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que 
ella tenga en custodia a cualquier otro título; 

6. Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean 
necesarios para establecer un control permanente sobre los valores de  la  E.S.E; 

7. Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe 
correspondiente; 

8. Convocar a la Junta Directiva de socios a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue 
necesario. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Revisor  Fiscal 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial    Administrativo x 

Dependencias Unidad de  recursos Financieros  y Físicos/ Contabilidad 

Supervisor Profesional Universitario Talento Humano 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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9. Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, 
siendo compatibles con las anteriores, le encomiende Junta de Directiva. 

10. Reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero las operaciones catalogadas 
como sospechosas en los términos del literal d) del numeral 2 del artículo 102 del 
Decreto-ley 663 de 1993, cuando las adviertan dentro del giro ordinario de sus labores 

11. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta del Hospital 
Especializado Granja Integral E.S.E se ajustan a las prescripciones de los estatutos, a 
las decisiones  de la junta directiva; 

b. Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3.  
4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 

deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 
 
 
 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

http://www.hegranjelerida.org/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_organico_sistema_financiero_pr003.html#102
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Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional  en Contaduría  Pública 
Tarjeta  Profesional 
Certificado de antecedentes disciplinarios 
de la Junta Central de Contadores 

Un  (01) año de  Experiencia  relacionada. 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Conocimientos  NIIF 

 
 

http://www.hegranjelerida.org/
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2. Contador Público 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de  servicios  de  Contador  público externo. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Recepción, desarrollo y revisión de las operaciones financieras económicas y contables 
realizadas por el hospital 

2. Generación de estados financieros y demás informes requeridos por los organismos de 
control y demás instituciones que requieran información contable, aplicando los 
principios del Plan General de la Contabilidad Pública y Normas NIIF.  

3. Manejo del plan de costos Establecido por el plan General de la Contabilidad Pública y 
directrices de la superintendencia de Salud.  

4. Presentación  en forma oportuna de los estados financieros y demás informes  
contables y tributarios  requeridos  por la Superintendencia de Salud, la Contaduría 
General de la Nación (CHIP), Contraloría Departamental, DIAN (Declaración de renta y 
complementarios, declaración de retención en la fuente e IVA, Información exógena) 
Municipio de Lérida (Declaración de impuesto de Industria y comercio y otros)  y el 
Ministerio de  Salud.  

5. Parametrización de códigos y  conceptos establecidos por la contaduría general de la 
nación  en   el programa contable del hospital.   

6. Revisar y actualizar la documentación pertinente, como Estados Financieros, cuentas, 
con el objeto de verificar si se ajustan a la normatividad contable Colombiana.  

7. Absolver con celeridad las consultas que le formule el Hospital, emitiendo  conceptos 
sobre las diversas situaciones contable y financieras que se presenten durante la 
ejecución del contrato.  

8. Socializar los estados financieros  ante la alta dirección para su aprobación.  

9. Participar en la actualización de las políticas contables  bajo el nuevo marco normativo 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Contador Público 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad de  recursos Financieros  y Físicos/ Contabilidad 

Supervisor Profesional Universitario Unidad  de  Recursos  Financieros y 
físicos 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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NIIF 

10. Actualizar, socializar e implementar el Manual de Políticas operacionales del Hospital. 

11. El contratista acudirá a las dependencias del  Hospital, en horas hábiles, cuando se 
requiera con el objeto de brindar asesoría contable financiera 

12. Enviar la Información Financiera a la Contraloría General de la Republica vía CHIP 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con los  manuales   y/o  procedimientos 
aprobadas por la institución 

2. Archivar los  documentos  generados  en  el área  de  acuerdo  a las normas  de  
gestión  documental 

3. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería. 

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

http://www.hegranjelerida.org/
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Título profesional  en Contaduría  Pública 
Tarjeta  Profesional 
Certificado de antecedentes disciplinarios de 
la Junta Central de Contadores 

Un  (01) año de  Experiencia  profesional. 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Conocimientos  NIIF 

 
 
 

http://www.hegranjelerida.org/
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3. Auditor  y Gestor  de  Cartera 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar los servicios de gestión de cartera y glosas en el Hospital Especializado Granja 
Integral E.S.E. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Revisar y analizar los estados de cartera con cada EAPB a las que se les presta 
servicios de salud. 

2. Gestionar ante las EAPB reuniones de conciliación de glosas y de estado de cartera 
hospital y EAPB.  

3. Definir e implementar estrategias de gestión cobro que permitan el recaudo efectivo de 
los servicios facturados.  

4. Participar en la definición y actualización de los procesos internos de gestión de 
cartera del HEGI.  

5. Estandarizar y analizar los informes de gestión de cartera, identificando oportunidades 
de mejora.  

6. Realizar la gestión de recaudo de cartera del HEGI.  

7. Participar, ejecutar y cumplir con las acciones o actividades establecidas en el plan 
operativo anual 2.020  

8. Brindar acompañamiento en mercadeo, negociación y búsqueda de nuevos nichos de 
acuerdo a la revisión con gerencia de portafolio de servicios y tarifarios institucionales.  

9. Hacer supervisión al cumplimiento en la facturación mensual atendiendo lo establecido 
en el decreto 4747 de 2007, resolución 3374 de 2000, así como la resolución 3047 de 
2008.  

10. Verificar, analizar y sugerir mejoras del proceso de admisión y subprocesos de 
autorizaciones y cuentas médicas. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auditor  de  Cuentas  Médicas  y Gestor  de  Cartera 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad de  Recursos  Físicos  y  Financieros/Auditoria de  Cuentas/ 
cartera 

Supervisor Profesional Universitario Unidad  de  Recursos  Financieros y 
físicos 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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11. Elaborar los documentos del Sistema de Gestión de Calidad del subproceso de 
cuentas médicas.  

12. Presentar informe mensual de indicador de glosa aceptada, porcentaje de respuesta a 
glosa, causales de glosas, buscando optimizar la identificación de servicios facturables 
conforme a normatividad vigente y cláusulas contractuales con cada EAPB.  

13. Informar a la gerencia, coordinación asistencial, auditoria de concurrencia y demás 
procesos y subprocesos involucrados, los hallazgos en la gestión de glosas, con el fin 
de identificar acciones de mejoramiento. 

14. Dar respuesta de glosas formuladas, por los responsables de pago dentro de los 
términos establecidos por la ley 1438 de 2011. 

15. Asistir a las conciliaciones técnicas en el marco de la formulación de glosas a la 
facturación.  

16. Hacer auditoría a los trámites requeridos por las EPS y otras empresas aseguradoras 
para la generación de las autorizaciones de los servicios prestados por el hospital.  

17. Entregar al área financiera del hospital las actas de conciliación cartera y de glosas 
realizadas con las EAPB,  

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con los  manuales   y/o  procedimientos 
aprobadas por la institución 

2. Archivar los  documentos  generados  en  el área  de  acuerdo  a las normas  de  
gestión  documental 

3. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería. 

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

http://www.hegranjelerida.org/
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4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional  en áreas  de  la Salud 
Especialización en Auditoria para  el 
mejoramiento de la  calidad 
Tarjeta  Profesional 
 

Un  (01) año de  Experiencia  relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Conocimientos  SGSS 
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4. Técnico Administrativo Facturación 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de servicios  técnicos para realización de las en actividades de  apoyo  en la 
gestión administrativa dentro del  proceso de Facturación del Hospital Especializado 
Granja Integral E.S.E. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Crear los contratos en el sistema SIHOS suscritos con las diferentes EPS, Salud 

Pública y otros. 

2. Parametrizar tarifas y procedimientos prestados por el Hospital. 

3. Realizar los respectivos RIPS y presentarlas a las empresas. 

4. Organizar relaciones  de cobro para presentarlas a las diferentes empresas 

prestadoras de  servicios de Salud con sus respectivos soporte 

5. Llevar  control diario de los pacientes hospitalizados 

6. Generación de facturación  de los servicios prestados por el Hospital, atendiendo  lo 

establecido en  el decreto 4747 de 2007, resolución 3374 de 2000,  así  como  la 

resolución 3047 de 2008.  

7. Presentar informe de facturación  mensualmente y rendir la circular 0014 en la 

plataforma de supersalud.   

8. Verificar  los trámites relativos a la admisión de los usuarios que soliciten los servicios 

de salud del Hospital.  

9. Verificar  los trámites requeridos por las EPS y otras empresas aseguradoras para la 

generación de las autorizaciones de los servicios prestados por el Hospital.  

10. Participar y ejecutar las acciones o  actividades de facturación programadas o 

 establecidas en el Plan Operativo Anual (POA) de la vigencia. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Técnico Administrativo  Facturación 

Nivel Técnico 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad de  Recursos  Físicos  y  Financieros/Facturación 

Supervisor Profesional Universitario Unidad  de  Recursos  Financieros y 
físicos 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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b.  Transversales 

1. Orientar su actividad laboral de acuerdo con los  manuales   y/o  procedimientos 
aprobadas por la institución 

2. Archivar los  documentos  generados  en  el área  de  acuerdo  a las normas  de  
gestión  documental 

3. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato. 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería. 

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 
 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller  en  cualquier Modalidad    Un  (01) año de  Experiencia  relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller en cualquier  Modalidad  

http://www.hegranjelerida.org/
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Formación  a nivel   técnica, tecnológica  o  
profesional  en  áreas  administrativas o  
contables. 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 
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5. Técnico Administrativo Cuentas por  Pagar 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Realizar labores  técnicas de apoyo a la gestión administrativa en el proceso de Cuentas 
por Pagar del Hospital Especializado Granja Integral E.S.E 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Apoyar en la recepción, radicación y causación de la cuentas  por pagar por todo 

concepto del Hospital Especializado Granja Integral E.S.E. 

2. Apoyar en el registro de la información  en el módulo Tesorería- cuentas por pagar 

del programa SIHOS que maneja el Hospital. 

3. Rendir trimestralmente informe de cuentas por pagar circular 0016 en la plataforma 

de supersalud 

4. Impresión y organización de los diferentes soportes de la historia clínica. 

5. Apoyar en la  Organización de  relaciones de cobro, aplicar controles establecidos y 

Radicar en las diferentes Empresas Prestadoras de  Servicios de Salud con sus 

respectivos soportes, dentro del Departamento del Tolima. 

6. Apoyar en el archivo de la información generada. 

7. Presentar  los  informes  requeridos  a  solicitud  del  supervisor  del  contrato. 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad laboral de acuerdo con los  manuales   y/o  procedimientos 
aprobadas por la institución 

2. Archivar los  documentos  generados  en  el área  de  acuerdo  a las normas  de  
gestión  documental 

3. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Técnico Administrativo  Cuentas por pagar 

Nivel Técnico 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad de  Recursos  Físicos  y  Financieros/Contabilidad 

Supervisor Profesional Universitario Unidad  de  Recursos  Financieros y 
físicos 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 
 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller  en  cualquier Modalidad    Un  (01) año de  Experiencia  relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller en cualquier  Modalidad 
Formación  a nivel   técnica, tecnológica  o  
profesional  en  áreas  administrativas o  
contables. 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 
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6. Auxiliar Administrativo Tesorería 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Contratar la prestación de servicios en actividades auxiliares para el apoyo en la gestión 
administrativa dentro del proceso de Tesorería del Hospital Especializado Granja Integral 
E.S.E. 

 
 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Apoyar en el recaudo del dinero que por conceptos del desarrollo de actividades 
propias de las E.S.E. se entreguen a la entidad y elaborar los comprobantes 
correspondientes. 

2. Apoyar en recibir o entregar títulos negociables de acuerdo con instrucciones, normas 
y procedimientos previamente establecidos por la institución. 

3. Apoyar en la elaboración de las facturas por la prestación de servicios de consulta 
externa, teniendo en cuenta el tipo de vinculación, el asegurador y la estratificación del 
usuario y adjuntar los soportes correspondientes.  

4. Responder por los dineros, títulos valores y demás encomendados a su cuidado y 
protegerlos de acuerdo a los procedimientos establecidos.  

5. Apoyar en la realización de consignaciones bancarias y revisar los saldos de bancos.  

6. Apoyar en realizar diariamente el movimiento de ingresos y egresos 

7. Apoyar en la elaboración de informes de los títulos valores originados por ventas a 
crédito. 

8. Apoyar en digitar y tabular los documentos o información en la medida en que sea 
requerido.  

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad laboral de acuerdo con los  manuales   y/o  procedimientos 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar Administrativo Tesorería 

Nivel Asistencial-Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad de  Recursos  Físicos  y  Financieros/Tesorería 

Supervisor Profesional Universitario Unidad  de  Recursos  Financieros y 
físicos 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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aprobadas por la institución 

2. Archivar los  documentos  generados  en  el área  de  acuerdo  a las normas  de  
gestión  documental 

3. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller  en  cualquier Modalidad    Seis (06) meses de  Experiencia  
relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller en cualquier  Modalidad 
Formación  a nivel   Técnica, Tecnológica  
o  profesional  en  áreas  administrativas o  
contables. 

 

 

http://www.hegranjelerida.org/
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6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 
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7. Auxiliar Administrativo Autorizaciones 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Contratar la prestación de servicios en actividades auxiliares para el apoyo en la gestión 
administrativa dentro del proceso de Autorizaciones  

 
3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Solicitar, tramitar y consolidar las autorizaciones, de los servicios que se prestan en  
hospitalización, a las  diferentes entidades territoriales, EPS  y aseguradoras.  

2. Disponibilidad los fines de semana para tramitar las autorizaciones de la institución 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad  laboral de acuerdo con los  manuales   y/o  procedimientos 
aprobadas por la institución 

2. Archivar los  documentos  generados  en  el área  de  acuerdo  a las normas  de  
gestión  documental 

3. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar Administrativo Autorizaciones 

Nivel Asistencial- Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad de  Recursos  Físicos  y  Financieros 

Supervisor Profesional Universitario Unidad  de  Recursos  Financieros y 
físicos 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller  en  cualquier Modalidad    Seis (06) meses  de  Experiencia  
relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller en cualquier  Modalidad 
Formación  a nivel  Técnica Tecnológica  o  
profesional  en  áreas  de  Ingeniería, 
administrativas o  contables. 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 
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8. Auxiliar Administrativo  Cartera 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

2. Propósito principal del Perfil 

Contratar la prestación de servicios en actividades auxiliares para el apoyo en la gestión 
administrativa dentro del proceso de cartera del Hospital Especializado Granja Integral 
E.S.E. 

 
 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Descargar los pagos realizados por las EPS, IPS Y Entidades territoriales y demás 
aseguradoras. 

2. Realizar cobros de cartera  de  venta  de productos  de   granja y seguimiento del 
recaudo. 

3. Realizar conciliación  de cartera con el Área  contable. 

4. Rendir trimestralmente el informe circular 030 Ministerio de Salud  en la plataforma 
PISCIS. 

5. Presentar Informes Mensuales del estado de cartera por edades, abonos por 
identificar y estado de cartera de granja.  

6. Organizar información de glosas iniciales reportadas por cada entidad, con el fin de 
entregar al profesional en salud de auditoría 

7. Organizar, escanear y registrar los pagos efectuados a proveedores y contratistas  en 
la plataforma sia observa. 

8. Causar en  el sistema SIHOS  las Glosas iniciales y  Aceptadas  

9. Notificar a la gestora de cartera el estado de cuenta de las diferentes EPS. 

10. Rendir trimestralmente el informe decreto 2193 
 

b.  Transversales 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar Administrativo  Cartera 

Nivel Asistencial -Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad de  Recursos  Físicos  y  Financieros/Cartera 

Supervisor Profesional Universitario Unidad  de  Recursos  Financieros y 
físicos 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/


 

 
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 
INTEGRAL E.S.E. LÉRIDA – TOLIMA 

Nit 800.116.719-8 

MANUAL DE OBLIGACIONES, 
REQUISITOS Y COMPETENCIAS 

LABORALES  

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

Código: MAN-TH-002 
Versión: 02 

Fecha de Aprobación: 06/04/2020 

 

“Trabajamos por una atención segura, humanizada y con calidad” 
 

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                                     Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 2890634               Página 81 de 133 

       www.hegranjelerida.org 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Código: FOR-GC-004 

Versión: 02 

Fecha aprobación: 19/03/2015 

1) Orientar su actividad laboral de acuerdo con los  manuales   y/o  procedimientos 
aprobadas por la institución 

2) Archivar los  documentos  generados  en  el área  de  acuerdo  a las normas  de  
gestión  documental 

3) Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

4) Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

5) Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6) Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7) Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 
 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller  en  cualquier Modalidad    Seis (06) meses  de  Experiencia  
relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller en cualquier  Modalidad 
Formación  a nivel   Técnica, Tecnológica  
o  profesional  en  áreas  administrativas o  
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contables. 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 
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9. Abogado 

 

2. Propósito principal del Perfil 

La prestación de servicios profesionales de asesoría jurídica 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Absolver las consultas elevadas por la Gerencia del Hospital,  

2. Emitir conceptos por escrito y verbales a la Gerencia, cuando ésta lo requiera,  

3. Revisar jurídicamente los asuntos sometidos a consideración de la Gerencia 

4. Emitir concepto al comité de conciliación del Hospital, respecto de la viabilidad de 
iniciar acciones de repetición. 

5. Representar judicial y extrajudicialmente al Gerente y la institución en los casos que 
así se requiera. 

6. Prestar asesoría  de forma eficaz por parte del abogado asignado, en un término 
prudente según la dificultad de la consulta. 

7. Atender todos los requerimientos que el contratante realice respecto del servicio 
contratado. 

8. Sufragar los gastos que genere el traslado del contratista fuera de la entidad, para 
efectos de cumplir con el objeto del contrato. 

9. Revisar los negocios jurídicos y actos administrativos que celebre y expida la Gerencia 
del Hospital, incluidos los procesos jurídicos del Convenio de Inimputables realizado 
con la Secretaria de Salud del Tolima. 

10. Revisar contratos realizados con las EPS que tenga convenio el Hospital para la 
prestación de servicios.   

11. Revisar conceptos emanados de todos los comités conformados en el Hospital. 

b. Transversales 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Abogado 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Gerencia 

Supervisor Profesional Universitario Talento Humano 

No. Perfiles Uno (01) 
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1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad 
institucional. 

4. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

5. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

6. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional  en Derecho 
Tarjeta  Profesional 
Certificado de antecedentes disciplinarios 
del Concejo Superior de la Judicatura 

Doce (12) meses de  Experiencia  
relacionada. 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 
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6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Contratación Estatal  

2. Derecho Administrativo  

 
 

http://www.hegranjelerida.org/


 

 
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 
INTEGRAL E.S.E. LÉRIDA – TOLIMA 

Nit 800.116.719-8 

MANUAL DE OBLIGACIONES, 
REQUISITOS Y COMPETENCIAS 

LABORALES  

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

Código: MAN-TH-002 
Versión: 02 

Fecha de Aprobación: 06/04/2020 

 

“Trabajamos por una atención segura, humanizada y con calidad” 
 

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                                     Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 2890634               Página 86 de 133 

       www.hegranjelerida.org 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Código: FOR-GC-004 

Versión: 02 

Fecha aprobación: 19/03/2015 

10. Profesional Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

1. Propósito principal del Perfil 

Contratar la prestación de servicios Profesionales para el desarrollo de actividades de 
Salud Ocupacional del Hospital Especializado Granja Integral E.S.E. 

 
2. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Definir y garantizar la ejecución un plan anual de trabajo para el cumplimiento del 
Sistema de Gestión de SST, el cual identifica los objetivos, metas, responsabilidades, 
recursos, cronograma de actividades. 

2. Garantizar que todos los trabajadores, independientemente de su forma de vinculación 
o contratación están afiliados a  Riesgos  Laborales. 

3. Definir la matriz legal que contemple las normas actualizadas del Sistema General de 
Riesgos Laborales aplicables a la empresa 

4. Realizar actividades de inducción y reinducción, referente entre otros la identificación 
de peligros y control de los riesgos en su trabajo y la prevención de accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales. Conformar y  velar el funcionamiento del Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST. 

5. Conformar y  velar por el funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral de 
acuerdo con la normatividad vigente.  

6. Elaborar y ejecutar el programa de capacitación en promoción y prevención, que 
incluye lo referente a los peligros/riesgos prioritarios y las medidas de prevención y 
control, extensivo a todos los niveles de la organización. 

7. Realizar la evaluación  del Sistema de Gestión de SST, identificando las prioridades 
para establecer el plan de trabajo anual o para la actualización del existente.  

8. Realizar  la descripción sociodemográfica y Diagnóstico de condiciones de salud de 
los trabajadores y contratistas directos.  

9. Desarrollar actividades de medicina del trabajo, prevención y promoción de la salud y 
programas de vigilancia epidemiológica requeridos. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Profesional Seguridad y  Salud  en el Trabajo 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Talento Humano  

Supervisor Profesional Universitario Talento Humano 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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10. Gestionar el cumplimiento las restricciones y recomendaciones médicos laborales 
realizadas por parte de la Empresa Promotora de Salud (EPS) o Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL) prescritas a los trabajadores  para la realización de sus 
funciones.  

11. Actualizar  la  matriz de peligros y evaluación de riesgos.  

12. Elaborar y ejecutar un programa para promover entre los trabajadores, estilos de vida 
y entornos de trabajo saludable, incluyendo campañas específicas tendientes a la 
prevención y el control de la fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, 
entre otros. 

13. Coordinar la realización de las evaluaciones médicas de acuerdo con la normatividad y 
los peligros/riesgos a los cuales se encuentre expuesto el trabajador.  

14. Actualizar, realizar la socialización, coordinar su ejecución, y evaluar su desarrollo del  
plan de gestión integral de residuos hospitalarios y similares (PGIRHs). 

15. Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la Entidad Promotora de 
Salud (EPS) todos los accidentes de trabajo y las enfermedades 
laborales diagnosticadas. 

16. Investigar los incidentes y todos los accidentes de trabajo y las enfermedades cuando 
sean diagnosticadas como laborales con la participación del COPASST  

17. Llevar registro estadístico y analizar  los accidentes de trabajo que ocurren así como 
de las enfermedades laborales que se presentan.  

18. Ejecutar las medidas de prevención y control con base en el resultado de la 
identificación de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos (físicos, 
ergonómicos, biológicos, químicos, de seguridad, públicos, psicosociales, entre otros).  

19. Realizar las visitas de inspección sistemática a las instalaciones, maquinaria o 
equipos, incluidos los relacionados con la prevención y atención de emergencias; con 
la participación del COPASST 

20. Velar  por el Suministro a los trabajadores los elementos de protección personal que 
se requieran y reponerlos oportunamente, conforme al desgaste y condiciones de uso 
de los mismos.  

21. Elaborar  y ejecutar el  plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 
que identifique las amenazas, evalúe y analice la vulnerabilidad.  

22. Conformar, capacitar y  gestionar la dotación la brigada de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias (primeros auxilios, contra incendios, evacuación, etc.).  

23. Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en 
los resultados de la supervisión, inspecciones, medición de los indicadores del 
Sistema de Gestión de SST entre otros, y las recomendaciones del COPASST.  

24. Actualizar el manual de bioseguridad, socializarlo y verificar su cumplimiento 

25. Definir indicadores que permitan evaluar el Sistema de Gestión de SST de acuerdo 
con las condiciones de la empresa, teniendo en cuenta los indicadores mínimos 
señalados en el Capítulo IV de la resolución 0312 de 2019.  

26. Archivar  la   documentación  soportan el Sistema de Gestión de SST de acuerdo a las  

http://www.hegranjelerida.org/
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normas  de  gestión  documental.  

27. Garantizar  el cumplimiento del Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.   

28. Realizar reporte fichas de notificación al aplicativo SIVIGILA y asistir a las  
capacitaciones  referentes  a  éste  tema.    

29. Demás actividades  necesarias para el cumplimiento  mínimos del SG-SST  

b. Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

5. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

6. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

7. Portar uniforme completo en material antifluido color  blanco, zapatos cerrados, suela 
antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de acuerdo a normas 
de bioseguridad y  carné de identificación. 

 

3. comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

4. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

http://www.hegranjelerida.org/
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Profesional en Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

Licencia Salud Ocupacional o en Seguridad 

y Salud en el Trabajo vigente  

Curso de capacitación virtual de cincuenta 

(50) horas SST 

Seis  (06) meses de  Experiencia  
profesional. 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Profesional con especialización o maestría 

en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Licencia Salud Ocupacional o en Seguridad 

y Salud en el Trabajo vigente Curso de 

capacitación virtual de cincuenta (50) horas 

Seis  (06) meses de  Experiencia  
relacionada. 

 

6.Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Políticas gerenciales en materia de S-SST 

3. Normatividad en Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

4. Normatividad en Seguridad e Higiene Ocupacional y Ambiental 

5. Certificación técnica en SIVIGILA 

6. Certificación Sistemas de gestión de riesgos: ISO 31000 e ISO 19011 

http://www.hegranjelerida.org/
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11. Profesional de Apoyo Talento Humano  

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de servicios profesionales de apoyo en el Área organizacional de Talento 
Humano. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

1. Apoyar en la actualización y ejecución del plan de inducción y Re inducción. 

2. Apoyar en la elaboración y ejecución del plan anual de capacitación, de acuerdo al 
manual Plan Institucional del Capacitaciones. 

3. Apoyar en la planeación y ejecución  de las actividades del plan de Bienestar Social e 
Incentivos institucionales   

4. Apoyar las actividades de conlleven al adecuado clima laboral y aplicar encuesta anual 
de medición de clima organizacional. 

5. Participar en la elaboración y ejecución del programa de humanización 

6. Apoyar el proceso de selección de personal (verificación de perfil y credenciales). 

7. Ajustar y aplicar mecanismo de inducción. 

8. Apoyar en la actualización  del manual  de planeación de Talento Humano. 

9. Dar trámite a PQRF del área de Talento Humano e indicadores 

10. Llevar estadísticas e indicadores del área de Talento Humano. 

11. Administrar COVIS y diligenciar formularios de creación de usuarios y perfiles de SIHOS. 

12. Apoyar la implementación de la dimensión de talento Humano de MIPG. 

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Profesional de Apoyo Área Organizacional  

Nivel Profesional  

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Unidad de Talento Humano  

Supervisor Profesional Universitario de Talento Humano  

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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sistema de gestión de calidad del Hospital. 

5. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

6. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Aporte  técnico profesional 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller en cualquier modalidad 
Título Profesional en Psicología 

Seis (06) meses de experiencia laboral.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en cualquier área, 
Especialidad en áreas de psicología. 
Maestría en áreas de psicología. 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Comunicación organizacional 

3. Sistema de Gestión de la calidad. 

4. Herramientas o Instrumentos propios del trabajo 
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12. Auxiliar Administrativo Talento Humano 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

2. Propósito principal del Perfil 

 Prestación de Servicios en actividades auxiliares para el apoyo en la gestión 
administrativa dentro del proceso de Talento Humano  y contratación del Hospital 
Especializado Granja Integral. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Organización y archivo de hojas de vida de personal vinculado a  la institución  
independientemente  al tipo de vinculación.  

2. Archivo de documentos  del  área  de  Talento Humano,  de acuerdo a normas de  
gestión documental. 

3. Proyectar certificaciones laborales y contractuales.   

4. Verificar el correcto y efectivo pago de la seguridad social de los trabajadores 
independientes  

5. Recepcionar y verificar los informes de supervisión número de planilla, ingreso 
base de cotización y fecha de pago  

6. escanear y archivar los informes de supervisión   de   los contratos en su debida 
carpeta  

7. Transferencia documental al archivo  de Talento Humano y contratación central de 
acuerdo a la ley de archivo.  

8. Apoyar en la recolección de información para dar respuesta a solicitudes en el área 
de talento humano.  

b.Transversales 

1. Orientar su actividad laboral de acuerdo con los  manuales   y/o  procedimientos 
aprobadas por la institución 

2. Archivar los  documentos  generados  en  el área  de  acuerdo  a las normas  de  
gestión  documental 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar Administrativo Talento Humano 

Nivel Asistencial-Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad Talento  Humano y Contratación 

Supervisor Profesional Universitario Unidad  de  Talento Humano 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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3. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  
integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital 
le suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan 
del presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller  en  cualquier Modalidad    Seis (06) años de  Experiencia  
relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller en cualquier  Modalidad 
Formación  a nivel   Técnica, Tecnológica  o  
profesional  en  áreas  administrativas o  contables. 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Herramientas o Instrumentos propios del trabajo. 

http://www.hegranjelerida.org/
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13. Técnico Administrativo  Contratación 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

2. Propósito principal del Perfil 

 Prestación de Servicios en actividades  técnica de apoyo en la gestión administrativa 
dentro del proceso  de  Contratación del Hospital Especializado Granja Integral. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Apoyar la realización de estudios previos, invitaciones a cotizar, pliego de condiciones, 
actas de justificación de adiciones de acuerdo a las modalidades de Contratación 
establecidas en el estatuto de Contratación del Hospital 

2. Apoyo en la elaboración de minutas contractuales para todo tipo de contratos de 
acuerdo a lo establecido en el estatuto de contratación. 

3. Apoyar en el proceso de legalización   y perfeccionamiento de los contratos. 

4. Presentar los informes de Contratación a los diferentes entes de control, de manera 
oportuna y veraz. 

5. Cargar los respectivos contratos al aplicativo SECOP Y SIA OBSERVA. 

6. Realizar actas de liquidación de los contratos que requieran.  

b.Transversales 

1. Orientar sus actividades de acuerdo con los  manuales   y/o  procedimientos 
aprobadas por la institución 

2. Archivar los  documentos  generados  en  el área  de  acuerdo  a las normas  de  
gestión  documental 

3. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

4. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar Administrativo Contratación 

Nivel Técnico 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad  de  Contratación 

Supervisor Profesional Universitario Contratación 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller  en  cualquier Modalidad    Un  (01) año de  Experiencia  relacionada 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller en cualquier  Modalidad 
Formación  a nivel   Técnica, Tecnológica  
o  profesional  en  áreas  administrativas o  
contables. 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Procesos y procedimientos de contratación 

 

http://www.hegranjelerida.org/
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Gestor  de Comunicaciones 
 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de servicios tecnológicos para el desarrollo de acciones encaminadas al uso de 
medios de comunicación interna y externa 

 
3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Administrar  los contenidos de página web, intranet y redes sociales. Teniendo en 
cuenta la exigencia de gobierno en línea, y normatividad vigente, aplicando el 
desarrollo de nuevas tecnologías 

2. Apoyar continuamente y acompañar las actividades de información, educación y 
comunicación interna y externa, con propuestas de diseño de material para educar al 
usuario interno y externo.  

3. Apoyar, acompañar y realizar registro Audiovisual de rendición de cuentas y 
actividades especiales. 

4. Elaborar videos necesarios para la publicación de la información institucional, 
mediante la grabación de entrevistas u otros para recopilar la información. 

5. Actualizar  el Manual de comunicación y  realizar actividades  para    

6. Presentar las estadísticas de seguimiento a los distintos aplicativos utilizados. 

7. Organización y documentación del proceso de comunicación. 

8. Elaborar lineamientos que permitan seguridad de información. 

9. Diseñar y ejecutar mecanismos de rendición de cuentas. 

10. La actualización en la página web debe hacerse de manera oportuna de acuerdo a la 
necesidad del servicio del Hospital.  

11. Administración de los contenidos de página web, intranet y redes sociales. Teniendo 
en cuenta la exigencia de gobierno en línea, y normatividad vigente, aplicando el 
desarrollo de nuevas tecnologías 

12. Apoyo continuo y acompañamiento en actividades de información, educación y 
comunicación interna y externa, con propuestas de diseño de material para educar al 
usuario interno y externo.  

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Gestor de  Comunicaciones 

Nivel Profesional 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad  Informática y  Gestión Documental 

Supervisor Técnico  Operativo 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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13. Apoyo y acompañamiento en registro Audiovisual de rendición de cuentas y 
actividades especiales. 

b.Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y 
lineamientos deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad 
institucional. 

4. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

5. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital 
le suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan 
del presente contrato 

6. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de 
sus actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  
y enseres, dotación de oficina y papelería.  

 
 

4. comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

 
 
 
 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional  en Ingeniería de  
sistemas.  
Tarjeta Profesional  

Un  (01) año de  Experiencia  profesional 

http://www.hegranjelerida.org/


 

 
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 
INTEGRAL E.S.E. LÉRIDA – TOLIMA 

Nit 800.116.719-8 

MANUAL DE OBLIGACIONES, 
REQUISITOS Y COMPETENCIAS 

LABORALES  

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

Código: MAN-TH-002 
Versión: 02 

Fecha de Aprobación: 06/04/2020 

 

“Trabajamos por una atención segura, humanizada y con calidad” 
 

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                                     Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 2890634               Página 98 de 133 

       www.hegranjelerida.org 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Código: FOR-GC-004 

Versión: 02 

Fecha aprobación: 19/03/2015 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Conocimiento de redes de datos. 

2. Herramientas o Instrumentos propios del trabajo. 

3. Manejo de Internet y página web. 

4. Manejo de bases de datos 

5. Sistemas de informática 

6. Manejo de herramientas ofimáticas. 

 
 

http://www.hegranjelerida.org/
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14. Técnico de  Sistemas 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Realizar  el mantenimiento de los equipos de cómputo     y red  de  datos de  acuerdo  a lo 
establecido en el  programa  de  mantenimiento  y las  necesidades  presentadas por el 
Hospital 

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos  de  cómputo    
mediante el uso de elementos y equipos adecuados para dicha labor. 

2. Realizar la  revisión   periódica  del cableado   y conectores  de   red  de cómputo  e 
Internet. 

3. Presentar y cumplir el plan de mantenimiento de  los equipos  de  cómputo.  

4. Llevar  las hojas  de   vida  de  todos  los  equipos  de cómputo   y  registrar  en cada  
una  de  ellas  el mantenimiento  que   se  realice. 

5. Realizar   mantenimiento  correctivo  a los  equipos   que   requieran.  
6. Prestar sus servicios al Hospital cuando se requiera la reinstalación de software. 

7. Participar en los casos que el Hospital  lo requiera en el análisis, conceptos técnicos 
para la adquisición de máquinas, tecnología, software, repuestos y/o actualización del 
equipo de  cómputo del Hospital.  

8. Efectuar oportunamente  las solicitudes y recomendaciones al Hospital, para el 
desarrollo  de las actividades detalladas en el objeto de presente contrato.  

9. Brindar orientación para el buen manejo de los equipos  de cómputo y de los sistemas 
de información. 

b. Transversales 

1. Orientar su actividad laboral de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Técnico de  Sistemas 

Nivel Técnico 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad  Informática y  Gestión Documental 

Supervisor Técnico  Operativo 

No. Perfiles Uno (01) 
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3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

5. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

6. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 
5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Técnico Áreas  de la Ingeniería  de  
sistemas 

Seis  (06) meses de  Experiencia  
relacionada. 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título profesional en Ingeniería de  Sistemas  

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Sistemas de informática 

2. Conocimiento de Ofimática  

3. Herramientas de colaboración (Correo electrónico, Intranet). 

4. Herramientas o Instrumentos propios del trabajo. 

15. Auxiliar  Administrativo Gestión Documental 

1. Identificación del Perfil 
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2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de Servicio de Apoyo Administrativo en el Área de Gestión Documental  

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones Esenciales 

1. Participar en la elaboración de los programas, políticas aplicables a los procesos 
administrativos de la Gestión documental.  

2. Implementar las tablas de retención documental, aprobadas por el Comité de Archivo 
Institucional a partir de la valoración documental y actualización de las mismas.  

3. Realizar acompañamiento al manejo de archivos de las diferentes dependencias en 
los aspectos de conservación, selección y descarte documental.  

4. Participar en el comité de Archivo, en caso de eliminación de documentos y toma de 
decisiones con respecto al archivo.  

5. Realizar  búsqueda de historias clínicas, entrega de fotocopias de Historia Clínicas 
autorizadas.  

6. Elaborar certificaciones de las historias clínicas. 

7. Realizar inventarios documentales de las áreas funcionales.  

8. Registrar el préstamo de documentos.  

9. Apoyar al Área de Ventanilla Única cuando sea requerido  

10. Las demás que se le asignen relacionadas con el objeto del contrato 

b. Transversales 

1. Orientar su actividad profesional de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales 
aprobadas por la institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad  y salud  en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código  de  integridad institucional. 

4. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

5. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 

Nombre del Perfil Auxiliar Administrativo Gestión Documental 

Nivel Asistencial/ Auxiliar 

Grupo funcional Asistencial  Administrativo x 

Dependencias Unidad  Informática y  Gestión Documental 

Supervisor Técnico  Operativo 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/


 

 
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 
INTEGRAL E.S.E. LÉRIDA – TOLIMA 

Nit 800.116.719-8 

MANUAL DE OBLIGACIONES, 
REQUISITOS Y COMPETENCIAS 

LABORALES  

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

Código: MAN-TH-002 
Versión: 02 

Fecha de Aprobación: 06/04/2020 

 

“Trabajamos por una atención segura, humanizada y con calidad” 
 

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                                     Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 2890634               Página 102 de 133 

       www.hegranjelerida.org 

 

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Código: FOR-GC-004 

Versión: 02 

Fecha aprobación: 19/03/2015 

suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

6. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades  tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles  y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 
5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Bachiller  en cualquier modalidad Seis  (06) meses de  Experiencia  laboral. 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Gestión Documental 

2. Herramientas básicas de informática 
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16. Técnico Agropecuario  

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación  de servicios en asistencia técnica para el desarrollo de los programas 
agropecuarios de la granja. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

1. Planear  Organizar  Dirigir   y  Controlar   las  Actividades   a  Realizar  en  la  Granja   
teniendo  en  cuenta   los  proyectos  del  Hospital, Los   recursos   disponibles  y las  
necesidades del hospital.  

2. Participar en las actividades agropecuarias con los pacientes,  coordinadas con la persona 
encargada de la parte terapéutica que el Hospital designe 

3. Realizar  las  Actividades  que  el  Comité  de la  Granja, estime  necesarias. 

4. Hacer  diagnóstico  del estado  de  la  granja 

5. Realizar  cronograma  de  actividades  de la  granja  priorizándolas. 

6. Asignar  actividades al  auxiliar  de  granja  y al  equipo  de  trabajo que lo  apoya. 

7. Planear sistema  de  siembra  de  cultivos de  ciclo  corto  que  sirvan  de  alimento   de los  
animales   o para  suplir  algunas  necesidades  económicas  de  la  granja. 

8. Evaluar   el aumento  de peso según el  alimento consumido  en los proyectos cerdos de  
engorde, pollos  de engorde 

9. Manejar  tabla  de  alimentación  de los animales.   

10. Revisar  periódicamente todos los  proyectos pecuarios  y evaluar  el estado en  que  se 
encuentren. 

11. Llevar  un registro de los animales  que  hacen parte  de  cada proyecto. 

12. Estar pendiente  de los partos  de  los proyectos  bovinos  y porcinos. 

13. Suplementar  Vitaminas  y  vermífuga  cuando sea  necesario 

14. Aplicar  medicamentos  a los  animales cuando  se  requiera. 

15. Hacer que  se  cumpla  el  plan  de  vacunación  requerido  por  el ICA. 

16. Manejar sistema  de  pastoreo  o  rotación  de  potreros. 

17. Comercializar los  productos  de la  granja   con  autorización del  gerente o  de  la  
persona encargada  de la  granja 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Técnico Agropecuario  

Nivel Asistencial  

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Inventarios, Suministros y Apoyo Logístico   

Supervisor Recursos Físicos - Almacenista 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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18. Hacer  balance de los costos  de  entradas  y  salidas   de  cada  proyecto  para  evaluar  
su  rentabilidad. 

19. Presentar  informes  de  todos los  proyectos   cada  mes o cuando lo  solicite  el  gerente 
o  encargado de la granja 

20. Hacer  talleres  teórico-prácticos  al  equipo  de  trabajo que lo  apoya. 

21. Otorgar créditos de productos de la Granja teniendo en cuenta el comportamiento de pago 
del cliente. 

22. Elaborar proyectos productivos 

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar elementos de protección personal como botas punta de acero, pantalón y demás 
implementos relacionados con su cargo. de acuerdo a normas de bioseguridad y portar el 
carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el fortalecimiento 
de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del sistema de gestión de 
calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Disciplina  

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Escucha Activa 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

http://www.hegranjelerida.org/
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Título de Bachiller en cualquier modalidad Seis (06) meses de experiencia laboral.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada.  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Curso de Buenas Prácticas Agrícolas 

2. Educación ambiental para el desarrollo sostenible  

3. Porcicultura  

4. Buenas prácticas agrícolas  

5. Mantenimiento de cultivos  

 
 
 
 
 

http://www.hegranjelerida.org/
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17. Auxiliar Administrativo – Admisiones  

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de servicios en actividades auxiliares para el apoyo en la gestión administrativa 
dentro del proceso de Admisiones. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

1. Realizar entrega de las guías para  las citas a los respectivos responsables de los 
servicios que se prestan en  el  Hospital. 

2. Ingresar agenda al sistema SIHOS de las diferentes Especialidades 

3. Programar y  registrar  las citas a los  pacientes    que  soliciten el  servicio  de  acuerdo  
con   el  cronograma   de consulta  externa  y  demás  servicios ofrecidos  en  el  
portafolio Institucional.   

4. Recepción de los documentos de los pacientes según la agenda asignada. 

5. Crear y cancelar según solicitud de los médicos. 

6. Recibir y Admisionar la remisiones aceptadas. 

7. Inscripción de pacientes en el sistema SIHOS. 

8. Actualizar los datos de los pacientes 

9. Verificar los derechos de los pacientes por las diferentes páginas. 

10. Apoyar en la prevención de inasistencia a la totalidad a las consultas programadas vía 
telefónica. 

11. Apoyar el área de autorizaciones.   
c.  Transversales 

7. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

8. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

9. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

10. Portar elementos de protección personal como botas punta de acero, pantalón y demás 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar Administrativo   

Nivel Asistencial  

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Ambulatorios  

Supervisor Médico  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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implementos relacionados con su cargo. de acuerdo a normas de bioseguridad y portar el 
carné de identificación. 

11. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

12. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

13. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller en cualquier modalidad 
 

Sin experiencia   

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Seis (6) meses de experiencia relacionada 

 

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Atención al usuario  

3. Gestión Documental  
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19. Ingeniero Biomédico   

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestación de servicios en actividades Mantenimiento Preventivo y correctivos de los 
Equipos Biomédicos del Hospital. 

 
3. Obligaciones Contractuales 

1. Realizar   mantenimiento  preventivo   un día   al  mes   en  el horario  laboral. 

2. Atender  la   emergencias (mantenimiento  correctivo)  en un  lapso   no  superior   a  
veinte y cuatro (24)   horas  hábiles,  después  de   recibir  el  aviso  de la  misma.  Se  
entiende como  emergencia   daños de   gravedad  que  puedan  frenar los  procesos  de  
importancia para  el  hospital  y  que   no  puedan  llegar a   ser suplidos por  otra  máquina. 

3. Programar y ejecutar jornadas de capacitación en el manejo de equipos médicos, 
asesorar a la entidad en la adquisición de tecnología biomédica.   

4. Asesorar al Hospital en el análisis, conceptos técnicos para la adquisición de tecnología 
biomédica, de acuerdo a los requerimientos para el hospital. 

5. Elaboración   y actualización de  base  de   datos  y hojas  de  vidas  de  equipo 
biomédico. 

6. Organización  y  actualización del  banco  de manuales  sobre  tecnología  biomédica. 

7. Elaboración  del plan de mantenimiento preventivo   de los  equipos  biomédicos  durante  
el periodo  del contrato. 

8. Informar  al  hospital  que  equipos  requieren ser  enviados a  calibración y los  repuestos  
requeridos. 

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el fortalecimiento 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Ingeniero Biomédico  

Nivel Profesional  

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Recursos Físicos  

Supervisor Unidad de Apoyo y Diagnostico Terapéutico  

No. Perfiles Uno (01) 
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de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del sistema de gestión de 
calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y enseres, 
dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Orientación  a resultados 

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Manejo  de la  Información  

5. Relaciones interpersonales 

6. Colaboración 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título en Ingeniería Biomédica  
Tarjeta Profesional  

Seis (6) meses de experiencia profesional   

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Herramientas básicas de informática 

2. Conocimiento de equipos biomédicos 
3. Conocimientos de Instrumentación Biomédica 

4. Conocimientos en mantenimiento de equipo biomédico 

5. Manejo de equipo de oficina. 
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4. PERSONAL ADMINISTRATIVO TERCERIZADO  

1. Coordinador de Cocina 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar servicios como Coordinadora del Área de Alimentación  

 

3. Obligaciones Contractuales 

a. Obligaciones  esenciales 

1. Supervisión de los alimentos   

2. Revisión de los gramajes  

3. Realizar cuadro de turnos  

4. Vigilancia y control al personal de cocina  

5. Realizar listas para compra de mercado de grano, frutas, verduras, carnes, pollo, 
desechables, y demás que se requieran para el correcto funcionamiento del proceso. 

6. Hacer entrega y control del mercado  

7. Realizar informes, consolidados, facturas de cobro, organización de documentación y 
demás que se requieran.  

b.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

5. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Coordinador del Área de Alimentación  

Nivel Asistencial 

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Inventarios, Suministros y Apoyo Logístico   

Supervisor Enfermero  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Uno (01) 

http://www.hegranjelerida.org/
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presente contrato 

6. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Disciplina  

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Escucha Activa 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
 

Tres (03) meses de experiencia laboral.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Certificado de Servicios Integrales en Manipulación de Alimentos 

2. Conocimiento en manejo de desechos orgánicos y hospitalarios 

3. Conciencia de la utilidad y conveniencia de cooperación, atención y respeto a 
funcionarios y visitantes 

4. Herramientas básicas de informática 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos de Hepatitis. B, si terminó esquema o no cuenta con carnet   de  
vacunación. 

3. Certificado médico (patología) 

http://www.hegranjelerida.org/
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2. Auxiliar de Cocina   

 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar de Cocina  

Nivel Asistencial 

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Inventarios, Suministros y Apoyo Logístico   

Supervisor Enfermero  Especialista  Coordinador 

No. Perfiles Cuatro (04) 
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2. Propósito principal del Perfil 

Prestar servicios como Auxiliar de Cocina en el Hospital Especializado Granja Integral E.S.E. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

1. Preparar alimentación para pacientes hospitalizados, desayuno, almuerzo, cena y 
refrigerios.  

2. Cumplir con el aseo e higiene diario del área de trabajo. 

3. Cumplir con el gramaje y dietas ordenadas para cada uno de los pacientes.  

4. Entregar en los servicios la alimentación a pacientes que no están aptos para salir al 
comedor, rotularlos con la dieta correspondiente y nombre del paciente. 

5. Cumplir con el aseo general que se realiza una vez por semana. 
c.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, gorro, tapabocas, guantes, zapatos 
cerrados, suela antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, de 
acuerdo a normas de bioseguridad y portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Disciplina  

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Escucha Activa 

http://www.hegranjelerida.org/
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5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. Tres (03) meses de experiencia laboral.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Certificado de Servicios Integrales en Manipulación de Alimentos 

2. Conocimiento en manejo de desechos orgánicos y hospitalarios 

3. Conciencia de la utilidad y conveniencia de cooperación, atención y respeto a 
funcionarios y visitantes 

 
7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2. Anticuerpos de Hepatitis. B, si terminó esquema o no cuenta con carnet   de  vacunación. 

3. Certificado médico patológico. 
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3. Auxiliar de Servicios Generales   

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar servicios como Auxiliar de Servicios Generales  en el Hospital Especializado Granja 
Integral E.S.E. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

1. Proceso de limpieza y desinfección en todas las áreas del hospital, administrativas y 
hospitalarias   

2. Selección, transporte, almacenamiento y registro de los residuos generados durante el 
día, todos los días de la semana en cada área del hospital.   

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar de Servicios Generales 

Nivel Asistencial  

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Inventarios, Suministros y Apoyo Logístico   

Supervisor Recursos Físicos - Almacenista 

No. Perfiles Seis (06) 

http://www.hegranjelerida.org/
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3. Garantizar la buena, oportuna y eficaz atención a los requerimientos de los diferentes 
servicios del hospital.   

4. Realizar una limpieza y desinfección semanal  en la cual se refuerce la limpieza de 
techos, paredes, zócalos, canecas, camillas, camas, ventanas, puertas, mesas de noche, 
archivos, cuarte de residuos hospitalarios, sendero.  

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, monogafas, gorro, tapabocas, guantes, 
zapatos cerrados, suela antideslizante y sin material absorbente como cordones o tela, 
de acuerdo a normas de bioseguridad y portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Disciplina  

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Escucha Activa 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
 

Tres (03) meses de experiencia laboral.  

http://www.hegranjelerida.org/
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Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Buenas Practicas de Limpieza y Desinfección 

2. Conciencia de la utilidad y conveniencia de cooperación, atención y respeto a 
funcionarios y visitantes 

3. Conocimiento en manejo de desechos orgánicos y hospitalarios 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1.  Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2.  Anticuerpos de Hepatitis. B, si terminó esquema o no cuenta con carnet   de  
vacunación. 
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4. Auxiliar de Lavandería  

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar servicios como Auxiliar de Lavandería en el Hospital Especializado Granja Integral 
E.S.E.  

 

3. Obligaciones Contractuales 

1. Almacenamiento y custodia de la ropa de uso hospitalario y de los pacientes del hospital  

2. Distribución de la ropa de uso hospitalario y de pacientes el hospital a los servicios  

3. Clasificación, recolección transporte, pesaje, lavado,  secado, planchado  de la ropa de 
uso hospitalario y de los pacientes del hospital. 

4. Procesos de refacción de prendas  

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar uniforme completo en material antifluido, monogafas, delantal o peto, gorro, 
tapabocas, guantes, zapatos cerrados, suela antideslizante y sin material absorbente 
como cordones o tela, de acuerdo a normas de bioseguridad y portar el carné de 
identificación. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar de Lavandería 

Nivel Asistencial  

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Inventarios, Suministros y Apoyo Logístico   

Supervisor Recursos Físicos - Almacenista 

No. Perfiles Dos (02) 

http://www.hegranjelerida.org/
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5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Disciplina  

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Escucha Activa 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
 

Tres (03) meses de experiencia laboral.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Buenas Practicas de Limpieza y Desinfección 

2. Conciencia de la utilidad y conveniencia de cooperación, atención y respeto a 
funcionarios y visitantes 

3. Conocimiento en manejo de desechos orgánicos y hospitalarios 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 
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2.  Anticuerpos de Hepatitis. B, si terminó esquema o no cuenta con carnet   de  
vacunación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Auxiliar de Mantenimiento    

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar de Mantenimiento  
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2. Propósito principal del Perfil 

Prestar servicios como Auxiliar de Mantenimiento en el Hospital Especializado Granja 
Integral E.S.E.  

 

3. Obligaciones Contractuales 

1. Actualización de hojas de vida de equipos    

2. Actualización de manuales    

3. Asistencia a comités convocados por el hospital    

4. Levantar guías rápidas de equipos nuevos   

5. Actualizar reportes de mantenimiento preventivo e historial del mantenimiento de hojas 
de vida  

6. Actualizar reportes de mantenimiento correctivo e historial del mantenimiento de hojas de 
vida 

7. Actualización de reportes de reportes de verificación de calibraciones de equipos en hoja 
de vida y análisis de funcionalidad  

8. Controlar y supervisar el consumo de servicios públicos tanto interno como de 
contratistas dentro del hospital. 

9. Mantenimiento preventivo de edificios  

10. Mantenimiento preventivo de instalaciones físicas. 

11. Mantenimiento preventivo sistemas de redes, sanitarias y de alcantarillado. 

12. Mantenimiento preventivo de plantas eléctricas  

13. Mantenimiento preventivo de equipos de lavandería y cocina  

14. Mantenimiento preventivo de equipos de refrigeración  

15. Mantenimiento preventivo de servicios de apoyo  

16. Mantenimiento preventivo de muebles de uso administrativo y asistencial  

17. Mantenimiento preventivo de centrales telefónicas  

18. Mantenimiento correctivo y disponibilidad  
c.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 

Nivel Asistencial  

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Inventarios, Suministros y Apoyo Logístico   

Supervisor Recursos Físicos - Almacenista 

No. Perfiles Dos (02) 
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deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar elementos de protección personal como botas punta de acero, pantalón y buso  y 
demás implementos relacionados con su cargo. de acuerdo a normas de bioseguridad y 
portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Disciplina  

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Escucha Activa 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 
 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller  
 

Seis (06) meses de experiencia laboral.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Certificado de Trabajo en Alturas  

2. Conocimiento en mantenimiento de redes de acueducto  

3. Conciencia de la utilidad y conveniencia de cooperación, atención y respeto a 
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funcionarios y visitantes 

 
7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1.  Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2.  Anticuerpos de Hepatitis. B, si terminó esquema o no cuenta con carnet   de  
vacunación. 
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6.  Auxiliar de Mantenimiento  Agropecuario 

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar servicios como Auxiliar de Mantenimiento Agropecuario en el Hospital Especializado 
Granja Integral E.S.E.  

 

3. Obligaciones Contractuales 

1. Realizar mantenimiento de los potreros (guadañar, arreglar las cercas) 

2. Suministrar alimento y cuidar los animales de la granja (ganado, porcinos, aves, peces y 
demás) 

3. Sembrar y cuidar frutales  

4. Preparar los terrenos para siembra de nuevos cultivos de la granja  

5. Guadañar áreas aledañas a la vivienda  

6. Dar oportuna, buena y eficaz atención a los requerimientos de los diferentes servicios del 
hospital 

7. Demás actividades necesarias para el mantenimiento agropecuario de la granja 

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar elementos de protección personal como botas punta de acero, pantalón y buso 
suministrado por la empresa y demás implementos relacionados con su cargo. de 
acuerdo a normas de bioseguridad y portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Auxiliar de Mantenimiento Agropecuario  

Nivel Asistencial  

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Inventarios, Suministros y Apoyo Logístico   

Supervisor Recursos Físicos - Almacenista 

No. Perfiles Uno (01) 
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suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

7. Disciplina  

8. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

9. Trabajo  en  Equipo 

10. Escucha Activa 

11. Comunicación efectiva 

12. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller en cualquier modalidad 
 

Seis (06) meses de experiencia laboral.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Certificado de Trabajo en Alturas  

2. Conciencia de la utilidad y conveniencia de cooperación, atención y respeto a 
funcionarios y visitantes 

 
 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

8.  Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano 
y Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

9.  Anticuerpos de Hepatitis. B, si terminó esquema o no cuenta con carnet   de  
vacunación. 
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7. Jardinero  

 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Jardinero   

Nivel Asistencial 

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Inventarios, Suministros y Apoyo Logístico   

Supervisor Recursos físicos – Almacenista  

No. Perfiles Uno (01) 
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2. Propósito principal del Perfil 

Prestar servicios de jardinería en el Hospital Especializado Granja Integral E.S.E. 

 

3. Obligaciones Contractuales 

1. Mantenimiento de los prados alrededor del hospital  

2. Riega jardines y zonas verdes, utilizando mangueras, sistemas de riego  

3. Poda de árboles y plantas que lo requieran  

4. Fumiga y aplica tratamientos con productos químicos a plantas y a árboles para 
protegerlos de hongos y plagas  

5. Recolecta y elimina hojas, troncos, ramas y otros desperdicios.  

6. Remodela las áreas verdes, siembra plantas ornamentales y crea motivos artísticos en 
las zonas verdes de la organización  

7. Acondiciona la tierra para la siembra de plantas  

8. Elimina malezas de aceras, senderos y otras zonas verdes  

9. Velar por que el jardín permanezca en óptimas condiciones  

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 

4. Portar elementos de protección personal como botas punta de acero, pantalón y buso 
suministrado por la empresa y demás implementos relacionados con su cargo. de 
acuerdo a normas de bioseguridad y portar el carné de identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Disciplina  
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2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Escucha Activa 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
 

Tres (03) meses de experiencia laboral.  

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada  

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Certificado de Trabajo Seguro en Alturas  

2. Conciencia de la utilidad y conveniencia de cooperación, atención y respeto a 
funcionarios y visitantes 

 

7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1.  Carnet  de  vacunación  donde  se  evidencie: Ciclo de   vacunación contra  el Tétano y 
Hepatitis  B  o  inicio de esquema o  refuerzo. 

2.  Anticuerpos de Hepatitis. B, si terminó esquema o no cuenta con carnet   de  
vacunación. 
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8. Guarda de Seguridad   

 

2. Propósito principal del Perfil 

Prestar servicio como vigilante en el Hospital Especializado Granja Integral E.S.E.  

 

3. Obligaciones Contractuales 

1. En el momento de recibir el puesto, efectué revista de inspección minuciosa por toda el 
área de su responsabilidad, verifique que los elementos de costumbre estén en su sitio, 
cuando hagan falta deje constancia escrita en el libro de minuta del puesto, de lo cual el 
vigilante saliente informara mostrando la orden escrita de salida, autorizada por el 
administrador o jefe correspondiente de lo contrario informara inmediatamente al 
supervisor, rindiendo el informe independiente. 

1. Identificación del Perfil 

Nombre del Perfil Vigilante   

Nivel Asistencial 

Grupo funcional Asistencial     Administrativo   X 

Dependencias Inventarios, Suministros y Apoyo Logístico   

Supervisor Recursos Físicos – Almacenista  

No. Perfiles Seis (06) 
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2. Revise puertas, chapas, ventanas, techos, muros, etc. Constatando que todo se 
encuentre en estado normal y no presente violencia física, cuando esto suceda informe 
inmediatamente al supervisor de la Empresa, y a la administración, dejando constancia 
escrita en el cuaderno o libro, el vigilante saliente debe informar las posibles 
consecuencias del hecho antes de retirarse del puesto. 

3. Una vez enterado de las novedades y consignas debe firmar el cuaderno o libro junto con 
el vigilante saliente. 

4. Relacione en el cuaderno o libro todos los elementos de dotación tales como: 
Armamento, Munición, equipo de comunicación elementos de invierno, etc. revisando 
que se encuentre en buen estado de funcionamiento, cualquier novedad debe quedar 
consignada en el cuaderno o libro con la firma de ambos vigilantes. Cualquier anotación 
posterior a las firmas de entrega y recepción del puesto, se hará responsable al vigilante 
entrante. 

5. Los bolsos, maletas, maletines, tulas y paquetes, que porten los vigilantes deben ser 
revisados tanto por el vigilante entrante como por el saliente verificando que no entren 
elementos que sirvan para romper, forzar o cortar tales como limas, alicates martillos, 
seguetas, cuchillos llaves etc., de encontrarse estos elementos el vigilante debe dejar 
constancia escrita en el libro, e informar al supervisor. 

6. Cuando se encuentre de servicio no se puede ausentar de las instalaciones o de su 
puesto de trabajo, hasta que su compañero se encuentre uniformado completamente, y 
haya recibido el puesto y firmado la minuta a entera satisfacción. Su incumplimiento se 
considera como falta grave y será motivo de terminación del contrato por justa causa 
pues se considera abandono del puesto y del servicio. 

7. El trabajador debe presentarse a laborar oportunamente en el lugar, hora y fecha 
señalados por la empresa, con los uniformes y equipos de seguridad suministrados por la 
Empresa 

8. Utilice durante su servicio los equipos y elementos suministrados (espejo, linterna, radio 
de comunicaciones, armamento etc.) para verificar que no ingresen o salgan elementos 
no autorizados. 

9. Para el ingreso de visitantes, se deben anunciar previamente ante el funcionario que 
visitara, el cual autorizara o no su ingreso, dando cumplimiento a las normas de 
seguridad (identificación, requisa etc.). 

10. Los bolsos y paquetes deben ser revisados al ingreso y salida de las instalaciones a 
todos los funcionarios. 

c.  Transversales 

1. Orientar su actividad de acuerdo con las guías técnicas y/o manuales aprobados por la 
institución 

2. Respetar y cumplir adecuadamente las normas que regulan el sistema de salud, 
Seguridad y salud en el trabajo y los lineamientos del hospital. 

3. Realizar sus actividades éticamente, cumpliendo las normas nacionales y lineamientos 
deontológicos que apliquen para su profesión y al código de integridad institucional. 
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4. Portar uniforme completo de acuerdo a normas de bioseguridad y portar el carné de 
identificación. 

5. Participar en las actividades de re inducción, capacitación y demás, para el 
fortalecimiento de competencias laborales y las relacionadas con el desarrollo del 
sistema de gestión de calidad del Hospital. 

6. Velar por la conservación, adecuado uso y custodia de los equipos, que el hospital le 
suministre para el desempeño las labores propias de su ocupación que se derivan del 
presente contrato 

7. Utilizar racionalmente los recursos institucionales dispuestos para el ejercicio de sus 
actividades tales como equipos de cómputo, software, equipo de oficina, muebles y 
enseres, dotación de oficina y papelería.  

 

4. Comportamientos  asociados 

1. Disciplina  

2. Orientación  al  usuario  y  al  ciudadano 

3. Trabajo  en  Equipo 

4. Escucha Activa 

5. Comunicación efectiva 

6. Gestión de  procedimientos 

 

5. Requisitos de Estudio Requeridos 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Título de Bachiller en cualquier modalidad. 
 

NA 

Alternativas 

Formación Académica EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de educación en 
básica primaria. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada.   

 

6. Conocimientos Básicos Esenciales 

1. Curso en vigilancia y cooperativismo  

2. Conciencia de la utilidad y conveniencia de cooperación, atención y respeto a 
funcionarios y visitantes 
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7. Documentos  Médicos y Vacunas 

1. Certificado de Aptitud laboral  

2. Certificado de aptitud psicofísica para vigilancia y seguridad  

 

APROBACIÓN NOMBRE CARGO FECHA 

ELABORÓ Alejandra Sánchez 
Profesional de Apoyo Oficina 
Talento Humano 

04/04/2020 

REVISÓ Y VALIDÓ Amira Esneda Liévano 
Profesional Oficina Talento 
Humano 

05/04/2020 

APROBÓ Alexandra Bello Bandera Jefe de Planeación y Calidad 06/04/2020 

 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

FECHA CAMBIO VERSIÓN 

17/03/2020 Se crea documento en el SGC del HEGI 01 

06/04/2020 Se ajusta contenido en el documento 02 
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